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Doña Isabel n por la gracia de Dios y. por la'.Cbñsti 
; iiQi^nar¿|üíp.^esp îola 5Keina ,delas ¡Espaiias  ̂¿y*
y&£ ?»i%bprni^líoña María! Cristina de Borbóil, Reiná3Ré- 
-gentéy  Góbérñijálóra7 del Féiriq, á tódo$ ̂ óá/qfité!.Jajá* jfófr 
séñ^yierefi y m  que/las Cortes geiie-j
rales han decretado, lo siguiente:' " j¿v’. • " { ¡ /  i

Las C p r t^ /u í^ ífó  ge. la facilidad que se/les concede 
por la Coñstitucíóii,; han decretado: Se restablece el tfe-j 
creto de las Gdite^ dé 4 de Agósto de 1823 éii sus/tries 
primeroá á'rtíbiílos, cuyo tenor es el siguiente: ^ :j 

t• Primero. Las Cortes conceden á las villas de Sallent y; 
Porrera el título de eminentemente consíitiicioiialcs , en 
preiWio del heroico esfuerzo con.que en los primeros días 

»de Agosto del año proxiino pasado aquélla,; y en 11 cíe 
Julio del mism.o año csiá , se sostuvieron,.contra los ata
ques de los enemigos de la Constitución politicé de la mo
narquía. •• f > «; ; — ■ - * ■ •
i. ^^gundo, Las autoridades civiles tí y ' militares. que en 
dichas vi Has y en la de Sántai Cóloímá de Querált^en los 
dias 19, 29 y 21 del ñíés' cíe Julio" del año pasado, y en
*a ciudad de Cuenca; en los dias 2 y 3 de Máyó del pre- 
sente dirigieron la noble y gloriosa tlefénsa, y todos los 
que directa mente cúneurrieron a ella, son declarados be- 
nementosde la patria, y podrán usar de la córidecófacion 

e una medalla dé plata que establezca,lá dipuiacion pro
vincial respeciiva debiendo tener una leyenda alusiva al 
suceso. El costo de las medallas y de los diplomas se satis- 
ai?  de lós fondos .municipales. /i 

lercero. Una junta compuesta del gefe político, de 
( °s mdividuos de la diputacion provincial y de dos del 
ayuntamiento del pueblo agraciado formara dentro de 
un mes, que empezará á contarse desde que récílíán el 
pésente decrétp y puedan ejecutarle las autoridades de 

. Os pueblos respectivos^ la lista de los que repute dignos 
e esta distinción. La íñistúaexpedirá los diplomas, que 

Sé entregarán á los interesados en acto publico y solemne 
por mano del ¿ay untamiento, ley endosé en alta voz por su 

‘decretó y dos iiombrés de los condecorados, 
os individuos de ayuntamiento que obtuvieron aquella! 
^tinción ó prem io, lo recibirán en el mismo actq^de 
ano del l?residénite, y eslê  por oficio remisivo del gefe 

po itico  ̂ si= estuviere ausente, qüc también leerá el secfé’ 
•rJ°- Palacio de las Cdrtés 24 de Enero de, 1837,=^J|a/ 

María de Ferrer p Presidente.^ Julián de HuelvéS,:. 
^oretaria^^icente Salvá, Diputado Secretario/ 

r. or tahto mandamos» ¿  tgdos los tribunales, justicias,* 
&°hernadores y dema$ autoridades, asi civiles bomo 

Uaies y éclesiásticas , dé cualquiera clase y dignidad, 
stih eíl y Hagan guardar , cumplir y ejecutar el pre
ñar v  eret0 todas ísüs partes. Tendreislo entendido 
Gll(f  Su^dmplinaierito,^'/y.di^poncíreis hnprima, pubíi-
^  Y ctrcule.^Está rubricado de la Réál mano.Parla/

► iiu:«r,¿r $ e tíl êrq^^deJ 1837,===A t)/ &g¿stin Ármendariz^ ?

L Doñá^saJiel it por la gracia de Dios. y ;fp o r i;lá :CQhísti-r 
'iucioñ■'dé la monarquía espafiofa ileiiia de las Españas ,, y 
*e n s u* nofn br e D o ña Ma ría Gristina deBorj^on, Reina Re-í 
génté! Gíoberñádora del reino, á todós'ios qqe lás/pée- 
sen tes viei¡en y entendieren, sabed: que iás Cortes gene
rales han decretado lo siguiente: ; /  ,7; ^

tas Cortes, usando de ¡la facultad qué, se les. concede 
por la Constitución, han decretado: Se: restablece él de-, 
creto de las générales y éitraordinttrias, 1.7 dp Agos
to de 1813, relativo a la  prohibición , de la corrección de 
azotes en escuelas , colegios y demás - éstáblecimientos de 
'educación. Palacio» dé las Cortés, 25 dé4.Énérp'.d'e -̂ÍH 
• Joaqü inoMaría • de Férrer, Presiden te. === Julián dé Huelvcs, 
Diputado Secretaria. == Vicente. Salva , Dipütádo ' Sebré-j 
la rio. : f- • " • ' - \ ..

Pori tanto máíidámos á todos los tribunales, jusiicias, 
gefes,. gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas,- de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden, y hagan gtfárdar, cúmplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido, y 
dispondréis-se imprima , publique y circule. == Está rubri
cado de la Héal mano,=Pálaeio a 3.1 dé Enero d e l  8 37 .=  
A D. Agustin Armendariz.

 REAL DECRETO. 

Habiendo mi Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península, D. Joaquín María López, 
icnnhciado por uii efecto de su celo él restó de la licen
cia que le concedí -para restablecerse, volverá desde luego 
a encargarse dé dicho despacho, y declaro que quedo muy 
satjsiééha del acierto y puntualidad con qué interinamente 
lo . ha desempeñado el gefe « de sección D. Agustin Armen
dariz. Tendreislo entendido, y lo comunicareis a quien 
corresponda. =  Esta rubricado de la Real mano. =  En Pa
lacio a l . -  de Febrero d e  1837.===A D. José María Gala  ̂
travia, Presidente deLCpüséjO de Ministros.

 MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA. 

 Real orden,

Asi como deben instruirse en el ministerio de la ílo-; 
beñiacícm Oq lá^eiiínsuia las iustanéiaá qué condernen .al; 
régimen universitario y  obtención de .grados acadéqncQs, 
toca á éste de mi cargó la instrucción de los quê  tienen 
por ól̂ jétd̂  ík -dispensa dé alguna de lasi ^ñdiéiones re  ̂
queridas para el recibimiento de, abogado ^ por lo i cual 
S. M. la Reina Gobernadora sé há sérvído Tésólver qu’e la$ 
audiencias no procedan áv dicho recibiniiéñtd cüánd ha 
habido' alguna dispensa desaquella clase, si mo se hace 
¡constarZqüé. tu\ ;áidó éóficedidá la^

presentado en esta Secretaria del Despacho, y que por 
Real orden expedida de la misma se ha despachado la 
corréspohdiefite cédula, después de haberse satisfecho la 
cuota Señalada en el arancel de gracias ál sacar. Dé Real 
orden lo digo á V. S. para inteligencia de ése tribunal y 
efectos oportunos. Dios guarde a V, S. muchos anos. Ma
drid 26 de Enero de 1837. — Landero.

Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha 25 del 
corriente me dicen lo siguiente:

1 ^ E ^ ín a  Sr.: Las Cdrtes lian tenido á bién acordar que 
se restablezca en toda su fuerza y vigor la orden de 20 
de Marzo de 1821, por la cual las ordinarias de aquella 
época dispusieron que en todos los tribunales eclesiásticos 
del reino se admitiesen las apelaciones en ambos efectos 
en todos Jos casos prevenidos por el derechp común , con 
remision .de los autos originales , según en la misma se 
previene, De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E. á 
fin de que poniéndolo en conocimiento de £>. M. tenga á 
bien disponer.su cimipl i miento.

De Real orden lo traslado á V, para Su inteligencia 
y efectos;consiguieñte3 á su cumplimiento. Dios guardé á 
V. muchos años,?Madrid 31 de Enero dé 1837. ^ José
I onrl í»rn

Los Sres. secretarios de las Cdrtes han dirigido al Se
ñor Seeretario dcl Despacho de Gracia y Justicia con fecha 
1.° del actual el «oficio siguiente :

Exciña ÍSr.: Habiendo procedido las Cortes á la reno
vación de su Presidente, Vicepresidente y Secretario mas 
antiguo él Sr. D. Julian; de. Huelves, han sido elegidos 
para Presidente el Sr, D. Miguel Antonio de Zumalacarre- 
gui, Diputado por la provincia de Guipúzcoa; para Vice
presidente el Sr. D. Ramón Salváto, Diputado por la pro
vincia 'do ;Barcelona, y para Secretario el Sr. D Fiancis- 
Co Javier Ferro Montaos y Cabeiro, que lo es por la de 
la CoTuña, y que pone á continuación su firma para que 
sea reconocida. 1 ' . .. . , r

Lo comunicamos á. V* E. para su inteligéTicia, y a fin
de q u e  s e  sirva dispensar su-publicacion oficiab en iá Ga
ceta de ésta córté; Dios güardé a. V. E. muchos añoá. Pk- 
Jacio de las Corles 1.° de F orero  de 183T.=Juan Baeza, 
Diputado' Seéretarid, síü'Vice'nté' Salvá.f piputadp S ^ é ta - 
nO v^ Fraúciscó .Javier,..Ffjrro Montaqs ,. Diputado Secre- 
tario. - . . -'M- ; ' • * :/ :L'/ • . / / / ' Zq L.".-

, - - U n  E R R A T A .

Por inadvertencia en la imprenta dejo de ponerse en él d e- 
creto inserto ayer cu. la 'G aceta el 'ijombré deL Sr. M inistro á 
quien estaba dirigido , que era Á Sr. &  AguStin Armendariz.



PAR TES RECIBIDOS EN LA  SECRETARIA  DE ESTADO

Y DEL DÉSPACHO DE LA GUERRA* ! 

El brigadier segundo cabo de Aragón confecha^20 dél cor
riente, y con referencia al gobernador de Cantavieja, dice á 
este ministerio: ,qu£ en la, mañana del 17 salió desde dicho pun
to con su reghhieiitó de Burgos eh persecución dél Manco: al 
llegar ^ Mira^ftbell csin detenerse un momento, y acompañado 
del destácamelo del 6f? ligero de €abalieríay .gl paâ ndp del te
niente del mismo D. Bfcnito Gutiérrez ? sp d i j:i g i p, ? al. pijeblo de 
Alocao, donde tenia noticias se hallaba laTaccioq,’v ¿ l a  me
dia hora de .cüotancia, cabiendo, positivamV^té^ estaL î*el Curro 
ó Manco en el referido pueblo, el valiente oficial de caballería 
ya mencionado emprendió su mÓvimientó ártfófé'cOn sil caba- 

Hdíad de cazadorí^^d^ Jl.LirgQs, y. algunas 
guerrillas sobre los flancos: con esté precipitado movimiento 
se consiguió dar y¿$|a.á los , infames P y cargando Gutiérrez al 
escape, dió caza por1 si misino aí cabecilla Curro, el que pagó 
con la vid a, mas otro que le acompañaba, fugándose los de- 

escabroso del terreno. " .. ^
, , El mismo biygj^dier añade con relación al comandante gene-j 
ral dd la pt^óyiiíci^ dé ftift&dá:1 que el cohiáñtíaiité:del -áegundoí 

- b arloó, de fusileros iD. Francisco. tKuiz; gefodfe Jfe Uh fi¡ólH#a#íi 
de la línea del Noguera, participa con fecha del 15 (̂ ue irrita
do con las atrocidades que cometen un puñado de viles iaccíósos 
que abriga el valle de A ger, salió desde Benavarre con 4^0 
hombres del batallón de su mando y 500 del tercero del 5.° de 
línea? á lps órdepes del comandante D, Eugenio Salvador: que 
SÓgiui débia etvcóMrar en diclrn  ̂vfile ddá ’fac¿i<tíil¿l.dK
Eróles, Castells hijo de Borges, Tarda y otros; y  no obstante 
la poca fuerza, calculada con la de aquellos cabecillas; se decidió 
á pasar el rio Noguera por el vado de Fet, habiendo tardado 
mas de lo que pCnsaba nor las, dificultades que encontrp; si
guiendo sobre A ger, y ciando vista ál romper el dia , cargó cir—

poebi.0 lgLX3fi&JJa jemprendió su fu|a% jDor
los barrancos ^poniéndose ,en.§alvo en.las inacce^blos mohtañas 
del Monsec, y lleváAdose infinidad de rehenes cuyo objeto era 

• rescatar, no judo conseguirse masque de dos; .conduciejido en 
cambio tamban 9 sugetos de Ager por no haber facilitado el 
ayuntamiento; 10 duros que se le pidieron en retribución'de las 
exacciones hec|tes por los facciosos en aquella parte de Aragon#

I ’
El capitañ general interino de Cataluña con f¡e§hla ¿5  del 

próximo pasado, desde su cuartel general de,G?rvera^ dice á 
este Ministerio, con referencia al gobernador de Zplaron 7 que 
desde el 14 upa fracción de la gavilla del Ros, compuesta de 
200 infantes y 15 caballos, ocupaba la parte alta, del corregi
miento , saqueando los pueblos, sin poder las guarniciones de 
Trem p, Poblíj|y Gerri impedir aquellas rapiñas ,̂  por haílarse 
reducidas á paramente guardar los puntos, mucho mas cuando 
otia fi acción 8el mismo Ros ocupaba desde el 18 los; pueblos á 
cuatro leguas de la villa , empleándose en iguales exacciones, 
ISo obstante esto, advertidas las guarniciones de Pobla y Gerri 
que la gavilla del Bros de Tirvia dejó el terreno;iqpe ocupaba, 
y  pasó á pernoctar el 2 l  con toda la chusma al pueblo deMon*.'

.^ e  se le opusieran ,  combi- 
naion los comandahtes de armas de los referidos puntos dar urv 

agolpe¡ de piano <> sorpresa , lo que lograron el dia r 2 2 , con tan 
buen exitb y glpria de nuestras prmas, que después de una hiv 
i a de vivo fuego, cargando á los enemigos á la bayoneta., los 
dispersaron y pusieron en vergonzosa fuga, dejando en eí cam
po 16 mqertos, entre ellos el cabo que fue, de mozos de escua
dras llamado, Berniol, que tenia entre los rebeldes la gfaduá-j 
cion de coronel; un comandante francés de nación, y un ca—¡ 
pellan con distintivos de capitán , tomándoles ademas Í 5  caba¿ 
líos, un mulo, una carga de fusiles muy buenos, sables, espa-j 
das , anteojos y otros muchos despojos, sin mas pérdida por 
nuestra parte que un nacional de Gerri muerto. ;

CORTES.
PRESIDENCIA DEL Sn. ZUMALACARREGL'I.

Sesión del día 2 de Febrero,

Abierta a las doce y media y leidad el acta de la anterior, quedo aprobada

Se hizo la primera lectura de una proposición del Sr. Andrade para 
que cese de exigirse el derecho de 20 por 100 con que actualmente se

; hallan gravados los propios de los pueblos.
Se leyó támbien por primera vez una exposición firmada por los 

Sres. Becerra, Andrade, Ferro, Cuetos y otros Diputados, para que én 
la enagenacioii de ios bienes pertenecientes á monacales en las provin- 
cias,<le4A std ria^ y,G alicia, se haga una.separación con arreglo á tres 
bases que se fijaban en la propuesta, formando tres proposiciones.

* Se hizo la segunda lectura de la siguiente proposición de lo ss e ñ o -  
res Florez Estrada, Fernandez de los Rios y Gómez Acebo : „ Pedimos 
á las Córtes se sirvan acordar, de conformidad con lo que v á  tiene re
suelto el Gobierno, que no se exija el 25 por 100 de amortización de 
los.capí tales , que por testamanto ó d e  otra manera se destinen para la 
dotación de escuelas ó de otro cualquier ramo de instrucción pública.”  

Admitida á discusión esta proposición, se aéoifitfqué pasase á la 
comisión de crédito publico.

L5J dj e p° r rogundavez la proposición de los Sres. M artin, Monta-- 
Vagro y B»rH el> concebida en estos términos: 

p ifrJ i S,e Sli va^ Proí ° 5at por'dos meses el ^rmino con- 
®,n,el R eceto  de 16 de.Febrerp de 1836 para la presenta

ción de lps créditos_que débao ser áCattíd deVEstádol"- '

¿  ; f i nSrÍ  MWI? NES apflí .  brevemente está proposición v. fundándo- 
sf,Ná percibir, en, que los atrasos de los caneos- las

“ a ? é" ero 4 “« ha Producido lá  guerra, y'el curso Ven- 
tmdÉM n pa -fí s "egocios, que debetia simplifteárié', hablan
,»Htp|dido que se-, verificase la: presen tacion de tales documqpitos.

á la ¿ ^ W ó n  de-Cré^itq5úblicm^°S'(:'C'P P^ *naer' a ’ se P?íar
t-áiüS7 , ^ ^ aí a¡ ‘  Pasar d *a de Poderes los.presentados por los SreS.Al- 
C d f d o b r  Pedrajas, electos Diputkdos ppr.la pf ovi9cia ;!le

« i^ ;« J „e5l ,1,na pr0p0SÍJCÍ0? .ílM Sr- Alm0Hacf Pidiendo á las Cdrtes sé 
sirviesen declarar q u e ;desde i>° de Enero se desempeñen los destinos 

■ ? .póhliea en tppto.s. los ramos sin sueldo hasta con -
C A L M o t ó r í '1 *'.íel*?,oíM ^ « :ía» Vacantes por carga,concejil, t
. j  ’ en aP®?° de su proposición ¡ dijo que considera -

■ ■ a d,e 1 ? ® - hiciese ver.que una,clase tan odiada, tan
y  ' C- ‘? °  d? Ptupleados, quería servir á la patria á-todo
tránce , y  que púesto^oe= según dicen los escolásticos: áia rr»  ad p ¿ Z  

‘ ° * je c u e n t,a : se pusiese en práctica ahora ;o que ya habia.denios- 
H_ °  la exPeriencia que era posible. Expuso que siendo cierto que des

el año 14 al 20 había servido á la nación de valde, porque á nadie

cuentas’J i - qUne Hd e v e ,el 24 al 2 *  * »  fiue se hizo el corté, llamado dé 
mentas por no decir otra cosa , había sucedido lo mismo, podía igual-

.5 V ^ e „n.®¡Ía í alta,t:lanuPersqi1as qué quisiesen servirla, co-’ 
^ ^ ^ « ^ . ^ «  Pbestos qué im t.W h  S u e fd o m 4 n n b ;

unirse oecesariamenre una léy de fes -

fr:o?edió á la di§fi*wrqttnd«! la comisionóle
^ tó l|# j> p o s ¡c io n  d ilp s  ¿M ita<^A'de-w#aga, r e la t iv ^ g jje  s^Fe-^¡ 
qoooá^íycpmo cuerpos déb|jéiicitO ivÓj r^ ífiie n to  núm.ia<£ y  el b a ta p  
lídn'irSpjpBno 8. ••• •* v ' %  r-

/ei^C. VERDEJO, á qufe^d«ficiJ[me|jtá pudimos qir>¿dijóvque s^., 
proponía" manifestar la j'usticia cle )a pétibióñ, y que éra efisa ae pocó' 
momento, pasando después á coqtestar á los argumentos ¿el Sr. Lujan. 
j?Si se medita detenidam ente,djJo^el objeto de la petición hecha por 
lcis Dipu ^onve-,

no militar de convencen de que
la oferta hecha por el Gomerno te s to s  valientes fue espontánea. Desti- 

•nadas:est^scueypQS^4 ^ ^ b ^ rs^ i n u n ^ rácte  r de te 
se les reconoció como francos, ni como del ejército, parece que les hi- 

blanca te desgjpaci^.Habiendo,sufrido e n ,^ d ¿ s  de payegad^g^el 
hüraCari'máá éspahtosh , :sie réá'i*ecibió vén'C¿táluna cpn u n'áire ’ aes'pré-l 
tciadpf , ^ in a e s e i  caudillo au&aíltwode.RffefeafxiilbS-j
cion , se interesó en la suerte de ese regim iento,C.y le trató con la con
sideración que su valor merecia. t)jíU ;5 rO 'jíní

Cuando se trató de la creación de estos cuerpos en la provincia dé 
Málaga se procuró ,gch.3£ TOUQUd^J^^tPficialg^rJíJas beneméritos , y asi 
se hizo viéndose después en la práctica que hatTSostenido con honor sus 
puestos, sobre el cual me parece excusado insistir. Tampoco creo que 

ihaya necesidad de4insistir en enumerar tes diferejnfes. acciqpes,.en náe 
"sema halUdAesté vAiérpfr, 'ém&árg<y é^;í(ierpemrt?r# h3vir
alguna mención de tes¿e  Tqrdera, ,tíe SusvicombateSvá,^.- 9f r ó ?1 S er* 
gre y del Llobrdgóá, pantos dé caM óra Jy]'Solsoná"ábnlreííarr dado
muestras de valor militar asi como de virtudes cívicas.

Entre muchos actos gloriosos que podría c itar, solo haré memoria de 
uno en uuq gl. teniente Llórente con una fuerza muy cortayech^zó á jn a t 
oér 506* fatc^báós', /epr^áucfétiátl en'el punto en que se'halVabá laá esce-1 
ñas de Villafranca y Cenicero, pueá refugiado con su puñado de valien- 

•'tes-^irtma iglesia . despreció tes tn i i maetótigs1’ qne le" hrcnrrrrmpnyr^Ttn-  ̂
diéndosfl'Ai auh?á;fvista del lnoemiió que destruía su.ÍBHoli’Por süpuesthf 
que asi este oficjal^ pm o^ qt^ del ¿uerpo deque sé# trata,, llevan^ mu:¡ 
cíiósVños servídip, ¡pues si.D ien^álagá puao kátíer.cometuio,alguna 
falta* en sus éxéfsidnes’, en genérál itóda's sus opérueiDnes’ llevan él ^eíló'. 
del* patrtótigmó ,‘ '>y éñ-éí-a’áaftíto dé nombrar oficiales* ppocufó- observáF* 
Ja Pte§ estrigtadd^tié 1 a  ̂ prefiriefido i  jos,ipilltarés.qne .habían ;servlidí4 
y no ascendiendo mas qiité aquellos cuyos servicios les hiciesen aeree- ¡ 
dores,” y*a W esb ‘pyrám entee aj p  necésanV,* f  ecfiándo’ máñó,* por üí-*’ 
tima,* y eciahdójhq:fíáBik ¡otros,1 de jóvenes * que* sri*bien *mr pertrá,éffi¿fí 
á la clase miUtar^lsa habian distinguida ya en-las columnais .expedida-, 
nárjas contra los facciosos. Sn*y, J  [....... ................ .. .-•>!:ó!-n)

,̂lj árgqmehto princjt?al’Que -se jha enipleado^ por ’la comisión y á fa
vor d'é; átí dicVaméh Ijá ^ ao  (jlíe hby ófróá c*uerpo's' frajlc'os q>}é* pedjrán 
lo mrsmo'qué;Jeí régntiléntó de-lyiflaga,»si sê  le  decfafá'-ser dé' ílnéáí ;

, pcrp.se.,m e,per^^áiqiiejdig.a.í<|ue ,es.to .es.cppfuiadürilás.-cosbsvijpnes i 
los cuerpos fran co s^  ĉ re r̂on ,bajo una base que fue la de servir voiyn,- ¡ 
tárta*men'té y‘ éoh* mayor premia que él soldado del ejército \ *su*s 'dficía-¡:’ 
les*se•alistaron'bajó>sté mism'o^ié de voluntariedad; yyrom efiéndolésj 
que.podrán, -según sus*méritos y servicios,.pasar.al -ejército con uá grtído" 
menos del que tengan en su cuérpó asi que, ya se alistaron bajojesta, 
condición ] y saben*á qué tienen derecho ; lo mismo sucede cón los P,i*ó* 
vinciates; pnes4sus ‘oficiales sabetí en'qué casos y por qué medio han'de ' 
pasar* al ejército. Pero al regimiento de Málaga-, que se compuso con 
quintos se prQipetidoJ.pcoí’por.arle en, Jo.s,de.línea-, y. e$tp.e$ Jo 
que debemos cum plirle, sin q q j fobste lo que se ha dicho sobre el coste J 
dé uh ’spl’dádó dé esta*¿láse' 'respectó á l dé Toá 'cuerpos Francos :*e*n* ésto 
hay una equivocación, los gastos de vestuario, de armamento, y  de-

diferencia notable, pues el de línea solo percibe 10 cuartos y  el de 
icuérpo-Tramco 4 ^ 5  rs.,.y á^eqes mas, resultando esto ¡mismo mas bien 
á favor dé, lo diié sé pide respecto ál regimiéñtó dé f&áíága que eri 
Contra. : *‘;rr- :;. ; i

,E1 orador continuó, su discnrsp rebatiendo algunos asertos, de * los 
Sres. Lujan y Sancho en ía sesión anterior,.y opinando que debía cpn- 

” cedersetei regimiénto'dé Málaga lá incorporación entre tes de líneá.
;Los. Sres.’ Liijan;; Sancho y Verdejo rectificaron algunos hechos yj 

equivocaciones.
, El Sr. INFANTE : Como dé la comisión, me permitirán que defienda 
su díctámerí dé los árguméntós con que ;sé le ha rebatido.

El Congreso, pues, tné disimulará.de qu.e en esta cuestión, que se 
ha hecho mas larga de lo que creía, me extienda algún taoto . pues me 
halío en la1 necesidad de tomaría'desde su origen , que és i a formación 
del cuérpo de'que sé trata por la junta de Málaga. Esta jun ta, nacida 
de las excisiones pasadas, en Agosto de 1835 decretó una quinta de 39 
hombres, la cual no tuvo efecto mas que en ilnos 2«̂ ; pues un partido 
muy cbnsideráble, como es el de Ronda; no cumplió los preceptos de 
la juntá. EÍ producto de.dicha quinta se empleó enTormar dos batallo
nes que, con el título d e 20 de línea, se organizaron en la capital, cuyo 
nomore recibieron : sé embárcafÓn para "Cataluña, llevando cada uno 
la fuerza de 800 plazas.

Aunque se formó al mismo tiempo otro batallón con el nombre de 
8.° ligeros, saben los Sres. Diputados de Málaga que sus soldados no 
tuvieron iguál1 procedencia que los primeros, como tampoco las dos 
compañías de tiradores que con el nombre de la Muerte se embarcaron 
también para Cataluña, En la formado^ del nuevo regimiento hubo un 
error militar muy craso, no dé la junta, á quien ño culpo pueis no es 
de e lla , sino dé las autoridades militares que dirigieron el asunto: este 
error fue que no se consultó ni la economía, ni el mejor servicio, ni la 
mas pronta utilización de los quintos sacados, y  voy á demostrarlo.

En aquelias crrcünstáncias ía junta de Málaga tenia á sú disposición 
dos batallones del ejército permanente, el.primero y  tercer batallón 
del primer regimiento de línea, cuya fuerza entonces no pasaba de 6oo| 
hombres , y el 4.0 ligeros que también estaba escaso de fuerza. Si hu-i 
biera habido inteligencia militar, si se hubiera consultado la economía! 
y  el mejor servicio, era cosa mny/Aencilla conseguirlo, incorporando! 
en ellos los quintos sacados, poníéuáoióVKas'tá el completo pie de guer-i 
ra de 1200 plazas cada uno. Pero no se le  ̂ dió ni un solo quinto, como- 
tampoco al 4 °̂ 'de ligeros de cabáíléría, qüéhiO' recibió ni nn hombre 
ni un-caballo siquiera. ■ h ; ' ;¡ ¡ í 7- . ; .

Y qq solo ,se cometió este falta , sino que se sacrón  fie esos mis
mos batallones ya existentes’, oficiales que iuegó haii néchó falta cuando! 
Sé dieron quintos á su reigimicnto, coñao se hp cbínprabado¡ en siigürias;

, 9ca§;ones:, .y spoalgd^ihente en ,una. desgraciadaj¡que;ocurrió en el Bajo! 
Aragón. E.nibarAronse(estos batallones para Cataluña, y aíli han ppes-; 
tádo servicias tmpbítanteS que yo no desconozco ni rebajo; pero en su 
organización misma -han mostrado los defectos que fie. mencionado;, ñsi 

; como, el dañq qúe se c^qsó ^n los otros dos batallones cón sacones par
te de sus 'o fic ia les: respecto dél tíaVaííóh lig é ro tu v ié ro ñ  qué dar su 

mandó á un jtívéíi de quien tengo las mejores noticias , y qué segiin 
-.ejlás promete lásm ayores esperanzas ; pero, le sacarqjn de :ung oficina 

de la provincia , pues no pertenecía á la carrera militar , como tampq- 
co el segundo comandante , î bien ¡es un bombre muy recomendable,1 
antiguo militar del ejércjtQjfrances de Napoleón. ¿Y qué resultará si se 
admite lo que proponernos Sres. Diputados por" Málaga? Dicen SS. SS.‘ 
que se declare de linea el regimiento , y s,e cla.sifiqu.e,á los oficiales dán-¡ 
dolé á cada uno lo que íe córrespondá. PUéS bten, señores, entonce^ 
esos dos hombres y otros muchos oficiales tendrán que quedar en gra
dos muy inferiores y darse lós mandos que ahora desempeñan muy dig
namente .á otros militares, l o  que sucederá dejándoles como cuerpos 
fráncós* i:-":---. c. ;  ..

Ppr:,p§tp,i|iismo haciéndose cargo el Sr. Sancho con mucha razod 
de lo qqe sé pWpÓrie, preguntó en favor de qtiién resultarla, si dé lbsj, 
Soldafáds ó <fé fós Ófictale'Sif Be los soldadas ño' piiede %érV ptíes déClá-! 

arándolos*ropa<de Hnea . ttendrían que servir el tiem po^ dido po  ̂la ley;- 
y dejáodólos en,.calidaa.de cuerpo franco cuando se concluya la guerra 
sé váii .á sús casasr, 'qué 'és lo <}db;déséa todo quiritÓFDe’ iós óficiáíes 
‘támpóéo és , pué$to qfie Volverían A  la Clase y grado d e . donde; salieron, 
y  ló s eo lu^ar ,d,e' aprovecharse
dé 1q4_ que hufiieran prestado ahora * se verjan pefjúdicádós por habérj 
pefdtdÓTás^pfópó^cioh^ de áscéndef én súrprim ítíyoicúei^,o^fí'áV! ¡rites* 
señores : sefiafiabladOiaqui de una promesa; péro no se ha- trífido pre
sente upa cifcunstari^ia.^Cyapdq seinsÍRu^. esta promesa aun.no, se ha
bía verifiéádb Tá quinta de 1009'hombres",  ̂ ño 'se sáñSia ódínd Sé ííáfia

iq g r e M re n ^ f i l ^ ^ j é r c Í t o ^ a  granfemtfg^tfe gente- s? . 
préCisd'qre^pjevPs c u e r o s ;  peróidespuéá el GÓbierno nPn 6 n<> 

i^ v is io o ,  .p A q u iép éh d ó  naci¿n con n pa'
éuadrqs dé cüefpo^ miteMres , adoptóvún medio jmu.y á propósiM ?Uev°s 
to. ¿Qué. h i5ó ^ E í^ eb ^ > a fitóénsa quinta sacada en ios redimíefec'  
qñe e t i S t i e l  ejérefto ; yTlevó tán adelante su economí! n eQt°s 
pues de repáhirla no solo en las tfopas de linea sino en ios deŝ  
res , sacó, .tres batallones de marina., á pesar de ser sus gefes v rtVJDciâ  
Facultativos^ y les d ióquiñtoápáfá qñe eíhhéhióhdolÓs en elinc uL*1** 
sen el servicio dé tropas de tierra.

i^r^jR y^s qláro qu ^ llevó 0 1 ^ 5 ^ 0 . ^ ^  espíritu deecqnomia * 
C01il*átfeglo á ésta decisión, la promesa anterior quedó desvanerJ 
parte , mediante la resolución general /ornada y llevada á efecto J* e° 
sámente de no crear ctfcefpo álgupq ptíévo. n8orô

Se ha dicho, y con razón,-qué de los 44 batallones de la m*r 
provincial, los 42 , porque los otros están de guarnición, se haii^ '!cl * 
de el prind>pioonríbájaíttda:én fávOr de lk lihértad1 y dél;?trono-f 
ellos han dado dias de gloria á su patria, y  no encuentro motivo s 
que se les haga la injusticia de declarar á estos batallones pertenp 3̂fa

elOs qué esTos beném érííos cuérpbsrÑ o hablaré yo de los que aoui ^  
to ayer como los dias a jite r io re s , se ha referido que Jo tien en  soiw**30'  

ñ '?™ ?Tiem po se formó en C a d jz fc tó  ^ a u n n u S ’'  
qñemS , / f ia  solfCitadfb f^ iá l gracia ; en Cáceres mucho tiempo 
también en la provincia de Extrem adura se habia formado otro b f 1

ae M álaga, se formó otro en Córdoba, que marchó con Espinosa á r 
taluña; e n ^ ^ e fia ? -cre a d o , m.uJíituAde ouerpqsrfmpcos, como t\?m 
dores de ís á M - í i  ^ á p ’q.íieaddüésl^de ;Návar-ris^>ófetíWrfós de la r; 
fusileros de Aragón, tiradores de Cataluña , de que después me h i 
c^rgo, y. Oteos tantos que están trabajando desdé^fl P r i n M o i o u f 
e¿T, ^ q ^ r a é o n ^ p a r a
cía que solicitan los de M álaga? 6

Pero se dice por los señores que impugnan el d ictám en , que hav» 
favor de estos una oferta del G obierno; que aquellos entraron baio 1 
condiciones que se establecieron para los cuerpos fran co s; pero señora

t e ^ í- f r e c id o  poreí
Todavía hay m as, y espero que el Congreso me dispense le incomn 

de en este punto. Si las Cdrtes accediesen á lo que solicitan los seZ 
®° rolo tenían qwe 

dóí Dafauones de linea y 8.° de ligeros , sino que. tenían que declarará 
dos mas por necesidad, y eso hablá de aitéíaH b’d'á la órgahizacfon <t»i

"CTr n i g r  TiTzo maTen ® 
y asi iesílqüeqeíliétttfí dh elidía cada regirrtleóto del ejército tt« 

¡lí'ftUoWSiéíaSUrpaliejceeatommss Ique dos» .y.íi*iió(del 8.° de lieen» 
l a V S P ‘^ ? y . Í i 5ñfP 5* f e  consiguiente ’habria que aproba 
adl ¿ ^ t¥ ,° % s. ? aS!PHa.??.Ilerlossa11 nivel de los,demas del ejército , 
yacyén ías tTdrtés los‘-itictíni/enientqs que en- ést’o 'Jjkbria. Ademas se 
fiord* vAhora misrtiol, el-Gobieilnd faor circunstaiiíi&s que á todos lo’s »

» ha exfipgiiitfd dos batallones que no' 
51° Ie haría cm-go® muy severos, por

que véo ttd táy.’^ecé’si^Vd défgrayar á l i  hációó. , . .  ’ ^
. . . La oacioitnléfiéoiésr.'bátaíténesj que -los «res. tifputados van i  oir 
PM!IdÍ)b}lC8f,«¡toal|gqess& ¿n gtn )ero s,d 7.d e.íftÍ¿a , 17 de ligeros u

d« !<líanterja¡.'S-de provinciales de 
lajjUdraia Réal y 3* oe fnaítina í flue hacen un totAl de 111  batallona
qPi!iP¡j >4 iensaf s°li>’de Infantería de 157600sqldsdosir .n in a  aiobt »n!t. SI    ' , <; 4‘
L ^tres^j^SiC^r^éií si háy pecesj<Ja4,4^Cóhmár nuevos cuerpos
7  tfí ^ f 1 /sni ®  0 gastos. Yo (sentiré muchísimo que*
lo fiü é 'aq tu  a|go háyafi ^e;sénf)riOí algu’nbs militares : sé que son bue
nos j ) a tá io t a ¿ v W  aman-á sü pái¿, pero *debehn^ ber que en conclu- 
yéndose Ja {guerra ; Ja joajeión oó hodrá soportar « f ígasto que lleva con-

que hoy diájeátan en pie, y que 
nabra .pecesifiad de disminuirlqsr Este convencimiento de que se hallan 
pane^adó^ los fe f i s i ó n *  de  G ñ é tá .4  el que les h a T
clip projipperque noi se iaumentáse ¡el número* d é ' batallones.

H? eh - S ^ f V au^o.rifiad^íiáe: Cataluña miraban 
ftikl á estos cuerpos creados en Málaga. Yo tengo noticias muy contra- 
rias y  creo que han sido muy considerados por los generales v auto-

los enemigos de la libertad. Yo no sé si las noticias de S. S. serán mas 
' <'h ni *■ -T • ' “'. u  '

•xwJ® en una Qyes^ion que es puramente aritmétteavdi-
c 5 ? 8 í?1 Jos cuerpos - fraheosfiíenéntento y los f ié  línea tan [ó. A un 
soldado,de infantería Jefistán señalados mensüalmeoté 56 rs¿*kdjáiPs!V 
siempre la ración fie pan., En campaña ,se 1 e; da ó . el plus ó la r  adonde 
pan, carne y vino., aunque .en este punto fia solido haber algú nos, abu
sos que no son de este lugar. Esto esTÓ que sé fiâ ; al soldadofi?tól)l 
en paz y en guerra por reglam ento: Jos cuerposde;Guardia.,Bear<tié- 
nen algo m as, si bien ?s muy corte la diferencia , pues; llega ¿6b rs A 
uh soldado’ de la milicia pifi vi ñcikT^se ló d p ^ i ó f i f i é  
díanos cpn ;la;pbligacion. de -véstirse ¿cóíifillps y  éíít’rétéher^ stis píéii- 
da?: en Cateluña parece que les dan f i  rs., yjqstosefá por;:lás*cífcuíistam 
cías particulares dé.aquel pais; pues el reglamento-solo jes da.4rs. .. 
u u• Góptiuuó¡haciendo otras observaciones aCercá 8e‘lo que W
había diehQ'sobré s l unfiojdado¡costaba á la nación un durofiiarió íy  en 
cuanto á que los cuerpos provinciales se hallaban en el mismo,casoóye 
los cuerpos francos ? puesto que habían entrado cón la misma condición 
que estos de irse á: sus casas luego que termine la guerra iñéáikhtéí 
que, por el reglamento no debían considerarse como'quintos, dififqúe 
".asta cierto pu nto era exacto lo expuesto por los señores: .quéi fia-1 
pugnaban el dictám en, pero que desdé el año de ¿ ¿ la  mayor fuerza de 
los batalJones¡prQyjpcialés oonsistiá en la masa' de quintos dé toda lá 
nación, y por lo tatito estaban en el mismo casó'qne los cuerposdelWk 
laga compuestos de quintos , por cuyas consideraciones y la nioguna 
ventaja que como; llevaba manifestado resultaría á io s  ofiéiales de-éstos 
cuerpos, esperaba que las Córtes aprobarían el dictámen fie .ia comisión. 
hechosS eS* Y erdej°  ó Infante rectificaron respéctívamente algunos

Se deqlaró el punto suficientemente discutido, y declarado haber lli* 
gar á votar quedó aprobado el dietámetl. f . , . , -

Se procedió á la discusiónfiél dictámen de la comisión dé fiegish- 
dlctám en^di^asf Û̂ ta ^ec^a trihunal supremo de Justicia, cuyo

xw d?tenidam enté'por;la,com ilón  1 de Xegislacion'la
consulta quéden id  de Noviembre hizó él teiburiál supremo de justicia 
so ere q  1 \er ?QSiPa rt 1 c u lar e s , sometió á Tai fiecislpn de las Córtes éñ la 
s esÍ? ?  4$ $ .Hiés ,el; resultado de - sus fieli be raciones ;;pe-
ro habiénübke acordado dar cuenta de aquel dictámen en sesión p.úbli- 
ca , la comisión lo verifica a s i , ‘éojjiándó literalmente lós participares 
de la, consulta, ,y. emitiehdo á. cpntliñjuaciori'de cada iuoo*.sa diétkmefl
en la siguiente fprma:
... íá autórldid y  atHbucioneS concedidas por ía Cpn.5-
titucmn al tripanat supreímo: dé 'justicia -para ponócer fié  ’todiS las cáií*

?y< dfrPJns Qr-Jmjnales-fie ¡los magistrudOJ 
f e. J as.‘ i utd,? n c,as’ Y Para, exámVnár las’ Listas'de las causas que 
teitan: p o t is t a s  , á fin áte prOmóVér ía  prórtta adndnisftfácfoñ dé justi
c ia ,  se co ^ r p n d e n  ó nd la f i e . procekley de oficio á 1 á t m'a cu dft Óe 
aq u ellas , cuando por documentos fidedignos ya dirigidos por el Gobifi-
n o, ó ya-en otra.forma legal ,'éoó'céptuáse Haberse cométicío infrapd^ 
de ley., 0 algunos ¡hechos distintos que merezcan péná fie su¿péitétqfl<J 

nü s*• Haya manfiado formar iegúsa pd̂  
ía f *  £  -^Gobierno ; v si está también autorizado para

A kne2 * ?*.os ^scales Y de los parficuiarés CÓntra Jos•máglj" 
i r a d o s ó  .defié dirigirlas:al Gobierno. -  ' í j .
k r TjgsnfiUo..^  primée estrem o de

qrdeti de las Córfeó dé 2 Ó dé Junio de V¿2 2 , que' l i te r a lm e n te ^  
filep e  « q u e  .en^cuantos Oaóofe ^V jekolholiádas lás 'iéy es por ió^ mágisth: 

9S y  JR?G? S 1 H1 en, sea; en la s > lis tas qqé-deheri remitiese) -airitribuóai'fi"!
*  f e e i -  Cp4 rí5 ó„. d..q.ue *0 %

S *  pfncá-íJln. *e? á1’ débérá síempiré él 'tíiistíib proceder á la,fí>rmao®? 
:^n.1S»r1.n!i« ^ S "?ajlstrados *11#* aparezcan ¡itifr-ictores.? 1
‘ «rtliift Í 1 & n* !^ 2 ” 8 '-*u .°t>aervan?ia para el curso irias. áce^rtadaL^ 
Oro-riv,t;h íT S !íCla.  ,a ración de ju stic ia , oping flue el Co»
gre»o deb? decretar su 'restableciiíliérito . • ' - > ‘

taní!3*én PlrQ«fi d«be declárarse »^
•tn4)éíhd-'kan!ó " quejas y  acutecjóné& dekos

^ fiiágisteatfós ;  á^ qüé^  cóntVáé el s e g M  
L  c 0 es mn m élio  léga/ de adquirir

m s  oor eílaT'’Ií í f CC'°f^ S de ley> m p y .4 l  á.los párticulares,per)UJ¡d
ibticío'nei? UI? ° ' ° teres pára la Causá^póblica; atí^dígo.4 *
tura fie te  nacíln  ̂ ^ cd éresjp ón tflén tfisu p rim a



• Am Estado aue previene el arf. ^ 3  ds la Constitución ,  y  de 
¿el ^  ,as * f0|.mar causas de oficio , debe remUirló;aU ¿efe,
|(?ífef 'Ádmit 4torjzad¿ para la instrucción .del sumario, corito ,se  p re- 

' P0W ?°‘ 1 art 261' aelSt Constitución, expresándose quién es el gefé 
vie? ? tfnJfas autorizado ájquien debe rem itirse. :

¡ p a r t i c u l a r  l á  c o m i s i ó n  e s  d e  d i c t á m e n  q u e  e n  t o d o s  l o s
* s é  c o m e t a  a i  g e f e  p o l í t i c a  m a s  a u t o r i z a d o  l a  i n s t r u c -

; ¿ x p r e s a d o s  ^  ,m i e n t r ¿ s n o  s e  a l t e r e  e t  a r t í c u l o  c o n s t i t u c i o n a l  q u e  
^ jo f l / d e l  s u  e ^ p n d j é n d o S e  p o r  ;m a s  a u t o r i z a d o  e l  s u p e r i o r  d e  i a  p r o -  

s e  ¿ e  h a y a  d e  i n s t r u i r  d i c h o , s u m a r i o .
v i o c i a  e n  q  t e r c e r 0 . e v a c u a d a ,  l a  s u m a r i a  p o r  e l  g e f e  p o l í t i c o  d e b e  

D ! n r t s  f i s c a l e s - p a r a  q u e  e x a m i q e n  s i  h a  l u g a r  ó  n o  á  l a  f o r m a c i ó n  d e  
á  l a  s u f e p é i i s io n  d e l  m a g i s t r a d o '  ó  m a g i s t r a d o s  a c u s a d o s , y  d e s -  

/ « f e  e n ' t r i b u :n a I  p l é n o ‘p a r á  h a c e r  d i c h a  d e c l a r a c i ó n ,  y  r e s u l t a n d o  

,ip fa6 fí m a t i v a  d e b e  p a s a r : á :. l a  . s a la  q u e ' c o r r e s p o n d a ,  p a r a  e l  s e g u i m i e n t o  
~ j j e l a  c a u s a  /  p o n i é n d o s e  d e s d e  l u e g o  e n  n o t i c i a  d e l  G o b i e r n o  la .  i r e s o -

lucl0¿  ¿dmísWn halla en1’ ’estos trámités mucha oportunidad, buen ór-< 
sencillez y una garantía muy marcada para los acusados y para el 

ÍSto imparcial del jirrcioyy es de optimm-que deben adoptarse como 
reala en esta c las& .de.p r^ lm ien tp s. v  : !; : i:J

•  ̂ Klcuartó se contrae á  que para el mas exacto cumplimiento.del 
fU fcÜ íblí$  <*e la Córiistitucióff -''sé 'debíate la época en* qué lo jfé ié -  

tíos riñra^Di'PU'tado  ̂ á Córtes-de bén ^ a te n e rse  por ¿ates >paraí-áér 
^ T a a d Q ^ i p d r  els ^fibunal:de las.fnj^mas.t.s^ es^desde, qué publican i las1
"fíñcciones *,ó desjé qqe
l ,| ^ ' 8 ,s e í í | f ¿ f s i t á  q u é  p o r  Ú  j u n t a , ' p r e p í r á t ó ü á  J e a p r u e b e n  j ó s  - p q -

f ^ i d e c r . e t o t d e  l a s , C ó r t e s ,  d e  f e c h a * $ 6 - d e  iM a r z o <  d e  1 8 2 2  : l o ; ! d e b l a r a  
r n t r t o d a  p r e c j s i o 1n ; , r e s . i ; a b l e c i ^ 9 d Q  ^ . q ^ p o r ,  ,p.u q t q  jg q q e r a i .  d e s d é ;  e¿L .11^0 - 

s JT tn L  l a  p u t í l i c a c i q i r d é  l a s  e l e c c i o n e s  l o s  D i p u t a d o s  e l e c t o s  n o .  d o - ;

f e  * jt iz k ^ cl^ ,^ i^ 'í>* ^ r 1 n i a l ! t i é r i k s l  m i s ó l a s ;  y  l a  c o m i s i ó n  é s - :
tima q ue de be i r e s t a b l e c e r s e '  á’itodai h a  fuerza ty' vigor que 1 tuvo al: t
00de expedirse. --- ----------- - .......-..... . .... —  i

Se  p r o p o n e  e n  e l  $ . ° x q u e  p a r a  e l  , c a s o  . q u e s e a  e l e g i d o  a l g ú n  D i p u t a - j  
‘d V ^ t ó f e q ü e " s é ' H á ñ é  ^ f o c é s á d o  c r i m i n a l m e n t e  y  p o r  n o ^ H a b é V 'W o - j  
t ic ia d e  e l l o  e n  l a  j u n t a  p / e p a ^ t p r i . a .  s e  a p r o b a s e n  s u s  p o d e r e s  ó  j u r a - i  
s e e n e l  C o n g r e s o ,  q u e  s e  d e c l á r e  e l  m o d o  y  t é r m i n o  d e  h a c e r  l a s  r e -  
d a m a c lo n e s , d e  s u e r t e  q é é  s e " g u a r d e  e l  d f e ' c b r t í '^ r - C f i n g r e s b 1'̂  f  ':Ü o -  s u f r a ;  

i ; k i t i í t e i l ^ a d i T « W á t ^ b n i d é  J t a M o i á t  1 >'< V. ! 0 ; ’ *! —  f í ,  ;f :  i
J w i l 9 Ífté-'r& t é  p a r t k ü k ^ á ' c o m i s i ó n ^  p r o p ó r i é '  q u e  t o d o ! j u é £  ó  t r i b u n a l ;  

de c u a lq u ie r a  c a t e g o r í a  q 4f l P e i f l $ é n d á t e r i  c a u s á  é O ñ t r a  u n  d ü d á d á U q ;  lU é - j 
o q u e  t e n g a  c o n o c i m i e n t o  d e  q u e - e s t é : h k  S i d ó  é ' l é c t o 1 Ü l p ü t a d o ' á ^ ó r - !  

tes r e m i t a  p r o n t a m e n t e  t e s t i m o n i o  d é  e l #  á f C ó n g r e ^ b  jpfrí* r o r i d í i c t o :  
del G o b i j e r n o , p a r a  q u e  e n  s u : v i s t á í s é  r e s u é l v a  I t o ^ u é  é ó V í ^ s p o n d á ’s q - .

¿  ^ e * i ó ^ p Ó á é r e s ^ é ^ q h é l 1 f  s o b r é  e l  \ t ¿ i b ü « á l ' q ^  
í : $ t ó i é n f o ’}  s u á p é n d ¡  é  r id o s  é * é k t é  ' é i ñ r é t a t í t ó  , ^ i ‘ i a  - c a ü s á -  e s t á  e h  * J> le - i  

n a r io ,  y  c o n t i n u á n d o l o  s i  s e  h a l l a  e n  s u m a r i o ,  c o n  r e s p e c t o  á  á q u é l l a s *  
d i l ig e n c ia s  c u y a  r e t a r d a c i ó n  p u e d a  é &  ' p e r j u d i c i á l  ’á i  d e s é ü B r t m i ' é f i - :  

to de  l a  v e r d a d  ;  p e r o  s i n  p r o c e d e d  « p r e s t o  n i  o t r a  p r o v i d e n c i a  c o n t r a 
ía  p e r s o n a  d e l  D i p u t a d o  e l e c t o . ”  '

En el iVsa.^op.n^uJ-jd^icis . fina.lmente., que-p&raoJel*
caso de qqe haya varios sugetos cgrm¡pliC'ados;en una causa y  gocen al
gunos 4e i fqero de jDiputados á Cdrtes jotras; n o , se deterpyiqen ..Ifis 
oportunas! proyideociais para evita.iMque .se/díyida la continencia de laj 
causa y:los .gravísimos inconveniente^ que se -maciuentiran¿ep>jque por 
un mispioe bocho se 8 ipn  dos d.jmas “causáis en ¡di versos juzgados,-por-i 
que puede muy bien suceder que ,resuit&í* sqqtenpias c$«¡tra/ias*^pu£s 
aunque todas sean justas según lo que resulte de los procesos , no pue-; 
den menos de causár‘^£í5hd5lÓíy^wáün ^ródüclr-^gun descrédito de los' 
tribunales. v i

Sobre el 6.° partidula^qpi^avvpódSj^lál CÓ^nision que la jurisdicción 
y conocimiento del tribunal de Córtes no deben extenderse á los que* 
no sean Diputados; y que cqand.q sc,b^léP:^9mPlicadas en los proce-q 
dimientos de dicho tribunal ^Vrsonaá extrañas , se pase testimonio del 

; tantosdé'éuipa, que resulté coñtra ^eUás, al tribübáí'ó ijuzgadó qíte sea 
competente. - • ' ••• •’ : : r: - "■ 'í:- . ;;i-- * [ ■ "

. . . C o n c lu id a :  l a  . l e c t u r a  ,  « e  fp r e g ú h t d j s i  h a b í a  l u g a r  á  v o t a r  s o b r e  l a  
t o t a l id a d ,  y  s e  a c o r d ó  q u e  s i .  . i :  > * i .

S e  l e y ó  e l  e x t r e m o  x . °  % y ^ e ^ a t > r ^ b a d o  s i n  d i s c u s i ó n .
L e íd o  e l  2 . 0 t o m ó  l a  p a l a b r a  

..^ ^ E l ^ r í  p A J ^ R Q , - y  d i j o : q u e . h a b i é n d o s e  d i s p u e s t p , p o r  l a  ^ y t q u e ^ p a -  
* r ? . p r e c e d e r : C o n t r i / a l g ü n ,  D i p u t a d o  á  C ó r t e s ,  c o n s e j e r o  d e  A s t a d o  ó  S e -  

3 $ tá r jp :  d ^ l< D e s p a c b q  s e  . e n c a r g a r e  l a  i n s t r u c c i ó n  d e  l a  s u m a r i a  a l  g e f e  
¡^ q i l j t lc p  a u t o r i ^ a d p . ,  y  o c u r r i d o  J a  d u d a ,  a f f r i b u n a l  s u p r e m o  d e  j u s 

t i c i a  a p l i d q c i o n  d e  e s t é  a r t í c u l o ^ , ,  d e  c u á l  e s  e l  g e f e  p o l í t i c o  m á s
*41 c l i o  la -  c o m i s i ó n *  a l  r e s o l v e r  e s t a  d u d a  q u e  e l  

7 f . ü ) ? e r % ¿ 9 n c le  se , c o m e t a  e l  d e l i t o  s e  v e ’ q n  l a  n e c e s i d a d  d e  o p o n e r s e  

' á L d l á j ^ i e i n , , p o r q ú é ,  a s i  q u e d a  e n  p i e  l a  m i s m a  d u d a ,c o n s u l t a d a  - p o r  e l  

J 0 jm n a í '; S u p re m p ..V - .  • • v ;'íu*v/;*?-rTiV V ! /
í ju e  g e f e  - p o l í t i c o  s u p e r i o r  ,  m a n i f é s t a b a i i^ ^  h á b e r  o t r p ^ i n f e r i o r , , y  

jq y e  no c o n ó c .19 m a s  q u e '  q n  g é f é  p o l í t i c o  ,  p p q q q e  l a  C o r ^ t i t u c í d n  a l  b a -  
W a r d e l  G o b j e r p o , ^ ^ é c o u d m i c o , p o l í t i c o  d e  l a s  p r o v i n c i a s  v p r e v i e n e  á e  en-^

' ¿a rg ü e  e s t e  ^ u u  g e ^  s u p e r i o r  $}ü  h a b í a r  n a d a -  d e  g e f e s  s u b a l t e r n o s  ,  y  

jque.sj a í l i ;s e , ! | e j ¡ f e i , e l  c a r á c t e r  d e  s u p e r i o r , ,  e s  p o r  l a  t e n d e n c i a . q u e  s e  
.t ie n e  á j u n j é n t á r  l a  c a t e g o r í a  d e  l o s  g e f e s  d e . p r o v i n c i a .  A ñ a d i ó  á .  e s t a s :  

. o t r ^ s r e i i é x jo p e s  a c e é q á 4 e l  a r t i c u l o ,  y  c o n c l u y ó  c o n  q u e  n o  t e n d r í a  d i -  
. ■ifi(;uí^d/é n , ' a p r o j ^ r ce s t é . s e g u n d o  e x t r e m ó  ,  s i  s e  d i j e s e  i n s t r u y e r a  l a  s u 

m a r ia  é l  g e f e  V o í í t i c o  d e  l a  c a p i t a l  d e  u n a  p r o v i n c i a  d o n d e  r e s i d a  l a  a u 
d ie n c ia ,  p u e s  d e  o t r o  m o d o ,  c o m o  h a b i a  d i c h o  a l  p r i n c i p i o , q u e d a b a  e n  
e l m is m o  p i e  l a  d u d a  c o n s u l t a d a .  -

£1 S r .  G O M E Z  B E C E R R A : E l  S r .  p r e o p i n a n t e  n o  h a  s i d o  e x a c t o  e n  
los  h e c h o s ,  y  p o r  l o  m i s m o  h e  t o m a d o  l a  p a l a b r a .  S i  n o  s e  h u b i e r a  r e s *  
táb iéc id o -  l a C o n s t i t u c i ó n , n o  h a b r í a  r a z ó n  p a r a  q u e  p r o p u s i e s e  d u d a  a l-  
guna  s o b r e  e s t o  e r t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  J u s t i c i a .  L a  C o n s t i t u c i ó n  d a  lu -  

. ¿ a r  á  l a  c o n s u l t a  , p o r q u e  d i c e  q u e  l o s  s u m a r i o s  c o n t r a  l o s  m a g i s t r a d o s  
dé la s  a u d i e n c i a s  y  o t r o s  e m p l e a d o s  q u e  e s t a r t  s u j e t o s  á  a q u e l  t r i b u n a l ,  
d e b e n  f o r m a r s e  p o r  e l  g e f e  p o l í t i c o  m a s  a u t o r i z a d o .  E s t a  e s  l a  e x p r e s i ó n  
d e l a r t í c u l o  c o n s t i t u c i o n a l .  L a  C o n s t i t u c i ó n  r e c o n o c e  u n o s  g e f e s  p o l í t i 
cos m a s  a u t o r i z a d o s  q u e  o t r o s ,  <5 q u e  h a y  d o s  e s p e c i e s  d e  g e f e s  p o l í t i 
c a s ;  y  S .  S .  s u p o n e  q u e  l a  C o n s t i t u c i ó n  n o  r e c o n o c e  s i n o  u n a  c l a s e  d e  
ge fes  p o l í t i c o s .  C u a n d o  d i c e  e l  g e f e  p o l í t i c o  m a s  a u t o r i z a d o ,  y  e n  o t r o  
a r t íc u lo  c u a n d o  d i c e  q u e  e l  G o b i e r n o  d e  l a s  p r o v i n c i a s  e s t a r á  á  c a r g o  
&  g e  f e  p o l í t i c o  s u p e r i o r ,  d a  á  c o n o c e r ,  q u e  l o s  d e b e  h a b e r  i n f e r i o r e s .  
R a  d ic h o  t a m b i é n  q u e . e n  l a  é p o c a  c o n s t i t u c i o n a l  n o  e x i s t i e r o n  o t r o s  
géres p o l í t i c o s  h a s t a  q u e  l a  l e y  d e  3  d e  F e b r e r o  d e  1 8 2 3  e s t a b l e c i ó  l o s  
s u b a l t e r n o s .

a . b á  i n t e n c i ó n  d e  l o s  a u t o r e s  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  f u e  q u e  l o s  h u b i e s e ,  
|  é jjós. m i s m ó s  l o s  e s t a b l e c i e r o n  e n  u n a  l e y  d e l  a ñ o  1 8 1 3 , y  e n  a q u e l l a  

• ép pcá e n  á i g ü r i o s  p u n t o s  l o s  h u b o .  L a  C o n s t i t u c i ó n ,  p u e s  q u i e r e  q u e  l o s  
§ e fes  p o l í t i c o J á  s u p e r i o r e s , y  n o  l o s  s u b a l t e r n o s ,  s e a n  q u i e n e s  f o r m e n  

' ^  s u m á f i ó s .  h a .  c o m i s i ó n - n o  h a  , p o d i d o  a d m i t i r  l a  . . c a t e g o r í a  d e  g e f e s  
> P p h t ic ó s  d e  f i n i e r a , ; s e g u n d a  y  t e r c e r a  c l a s e  e s t a b l e c i d a  p o r  e l  G o 

b ie r n o , .  p ó r q u e  p r o d u c i r i a  g r a n d e s  i n c o n v e n i e n t e s , y  p o r  l o  m i s m o  d i c e  
• R a e la  s u n j á r i a  l á  f o r m e , e l  g é f e  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a  e n  d o n d e  s e  c o -  

; R le t ió  e l ;  d e l i t o ,  e s t o  e s ,  e l ;  s u p e r i o r ,  y  n o  s u b a l t e r n o  e n  c a s o  q u e  l o  h a y a ,  

• h s e  a d o p t a s e n  l a s ; c a t e g o r í a s  q u e  h e  i n s i n u a d o  s e r i a  l o  m a s  a b s u r d o  q u e  
g e f e  p o l í t i c o  a b a n d o n a s e  s u  p r o v i n c i a  y  . p a s a s e  á  o t r a  p a r a  e s t e  c a s o ;  

* á s i .q u e  4a  c o m i s i ó n ,  c u a n d o  h a  t f e r í id o  q u e  i n t e r p r e t a r  l a s ,  p a l a b r a s  d e l  
n 5 t j t u c i o n a l  q u e  e n c a r g a  l a  ; f o r m a c i o n  d e  l a  s u m a r i a  a l  g e f e  

v p ó l íp f ió  m a s  a u t o r i z a d o , h a  h a b l a d o  c o m o  d e b í a ,  c i n é n d o s e  á  l o s  t é r m i -  

f t ^ m a s  c p n s t i t u c i q n a l e s . ,  d i c i e n d o  q u e  e s t e  g e f e  e s  e l  s u p e r i o r  , n o  e l

s u b a l t e r n ó  q u e  p u e d e ñ  s u b s i s t i r  t o d a v í a .
a t r ib u  c o n t e s t á  q u e  t o d o s  l o s  g e f e s  p o l í t i c ó á  s o n  i g u a l e s  e n

¿ r  , G d l V Í E Z  B E C E R R A  a á á d é  q u é  i a  C Ó n s t i t u c í o r í  s ' t ip o n é  q u e  p u e -  
í  ñ ^ b e r lo s  s u b a l t é r n o s  y  tq ü é  b á n  e x i s t i d o . /

%  ■ r * G O M t ó :  Á C E B C f c :  l i a s ^ e x p l i c a c i o h é s i d e l  S r v  B e c e r r a  n o  m é
c o ?  c a n y ^ c t d ° ; ' h á  l e y  ^aó  t u a l  s é  h á  h e c h o  c o m ó  s i  h u b i e s e  g e f e s  p o l í t i - í  
l e v  j n ke  ̂ n 0̂ ^ 0  q u e  é x i á f i e r ó n  ó  e n  e l  m o d o '  q u e  e s t á n .  Y  ó  c r e o  q u e  1^ 
Su d  • i t a t a r . d e  l ó s  g é f e s ^  t a l e s  c o m o  e s t á n  a h o r a ,  y  a h o r a  n ó  l o s  h a y  

f o  fh ¿ } ¡ ¡ r e S  ^  P u e d e  h a b é V  e n t f é  e í l o s  c a t e g o r í a s  d i v e r s a s , p e -
C i r S  1 ^ i í 1 ^ u a l p ?  e ”  a t r i b u c i o n e s  ,  y  p o r  l o  m i s m o  e s  u n  a b s u f d o  d e -  
s i i e i v *  1 j C iP 0 ^ t ¡ c 0̂  K ) * 5 a u t o r i z a d o - ,  r e s u l t a n d o , d e  a q u í  q u e  n o  s e  r e -  
P a r a  a  a l  t r i b u n a l  s ü p h é m o ^  Y O  n ó : S é  á d é m a s  q u é  n i o t ^ v o s  h a y

d i h ^ r f 6  l ° ^  S ^ f e s  p o l í t i c o s , h a y a r i  . d e  i n s t r u i r ;  e s t o s  s u m a r i o s  q u e  s e r á n  
t d n s H ? ° S :  y . 8° h r e ^ h e c h o s  d é  4m p ó r t a O c i a í  b i é 'n  s é  q u e  h a y  u n  a r t í c u l o  
^es  v  1Í C1 ^ u e  10  p r e v i e n e ,  f t e r o ' r i o s o t r o s  s o m o s  C ó r t e s  c o n s t i t u y e n -  

é é  f e / »  a  m l u 5 g 0  P ° d e n ^0 S s é u  l á  p a r t e  r e g l a  m e ó  t a f i á f á ' q u  e t c o r r  e s ^ o  u -  
' ^ i á : b ó M  ^ c e r  l a s  a l t e r a c i o n e s ,  q u e -  s é .  c r e a n -  c o n v e n i e n t e ^ ;  y  p ó f  

io s  m á f f í c ?  ¡ U i s m ó  é V i t á r s é  q u é  u n  ¿ e f e  d é  e s t á  c í a s e  f o r m a s e  s á h i a r i o s . á  

■ firla ó r i n  T !  •’  P e r í )  ^  é s t o  , m e  p a r e c e  q u e  ¿ la  c o m i s i ó n :  pó-j;
^  n e e f p *1 ¡7 . P r (^“ M ^ l ^ / d i ñ j í u l t á d e s r q U f i 1 s é  b p o t í é n  d i c i e n d o  e n  l u g a r  
d ie n t e , » »  t l c o  m a á ; á ú t ó r i z á d Ó , "  g é f e  p o l í t i c o '  d é l  d i s t r i t o  c o r r e s p o n -

r ^ a E Í B C E k R  A :  E l  S V .  Á c é b b r | ) r o p o ñ e  q u é  s é  'q u i f e  l á  p á ^  

: d V í « ? t V S T t f ^ u l p  c o n s t i t u c i o n a l ,  y  l a  
d e f n n j j í ^ f ó r m á r l ó .  S .  S ¿  e n  v e á  d e  í i ú p C í g n a r  e l  d i c t á m e í i  

^ 0 5 ñ í c e  t i i í é  l o s  g e f e s -  p o l í t i c o s  S o n  la tía les  1 c o r r i e n t e , í Y

entcmees quién formará la symáriá? Esto eé lo que destó saber el tr i-  ;
bunaLsupremo , y  ta eom.s.on dice: él de la provincia. T . ■ * "  :

.. El <Sr. ACEBO contesta que. la comisión no af-Amn* 1 a ' que* se hallan.. ', yomision no se, atempera al estado en¡

_$d - redfó Jaqóio) extraüa que siendo individuo 
de'la eofefsiomel Sa Gómez Bederrá,'q¿é ha sido Ministro de Gráe a v 
lmw .̂7 bableudo en-,ellas, tantosiiagistrados , no.^ayan reparado

C9ntlene; este.dictánjqn „ autorizando á un gefé poUtico
para que pupda formar una sumaria ¿ un * * P9Utito
está; muy confórme con aigtmás § 3

..el twmpo que ha estado enfermo, ni c ó t fk  d ic h o d e ¥ il ThferTá la Cá?
mara de los Diputados de , francia j deque la Constituc ou esMñotemol
existe ; pero que sin em b^go no lo estltam poco en el diefómen d e fó
comisión que se:funda en un articulo constitucional, y É é  p S T a  misJ
ma razón que se admitid á Un ministro la misión dé ¿ f S o  íiu^eta
S nttDV írliC '<,n enf una ^ Posición puramente, fóglamemaría de
W E l^ r GdME¿ B ^ É & dL W,1S deCOt;OSa ^ i^ s g ift r a tu r a .  , , ’ i - 

i -V? * ^°M EZ BECERRA dice que va á contestar áuna alusión ner-; 
sonaj. -̂Que sé ha^éxtrañadó por el Sr. préopinahté qué ¿ó haga trata cía 
de. hacor un^refórma e-n l̂as disposrqíóUesPcousgfucTótÜales In  o líate  

4!^ n fe h : quejJ^s jdeass;del;Sr* preopiajantóiyj laslde8.rS. coih-!
P r e s e n t a r ^ s u * d ^ a É e ó W r ^ 'G la com1s-on,ha íéuida<quej
presentar su dictamep acerba de una consulta,: y por .lo rnísnio' no. ha;
£ °  áe ^mvBüoé p u edáti' áóómoá a r sus' ideás y ‘| r in -
eipios ,:y^s01o^esDlvenquiénces el gefe^olttíco ^ a s autorizado!
; ‘ ol Sr. Plza^rojio,ha tenido presente^ al—

de las CdrtSs '¿qma'ffi duraiter su e n f e r S d  - tal
comd Ios iíVániitéS-^^débeh ¿HservatSe^uandd se prop^ñga'^wjua re-l
r f n T L J 3 Cof . tltucion; po/cuyo motivo no ha sido dable á 4 ''c b tn f-  
?5on hacer¡unaniiviQvaciofl:de;íaluespecié cdmdiJa'.que S. S..deieá: que!

(e||i4e que resolver la cón- 
sulta del tribunal supremo. .. ; ,

> Qüé aténdiendó'á' ésto *hk présébfáHo’ áii^dicAám^n en ios términos,
raast propios y ajusfados  ̂ á«la'Coostitució'nvy^Ue;es claro hué-el ;géifé
BoW -m^aS; ;el '.quq;.^*.ll|ama ^ p erio r políticoj porqué los
r BoliUcos, .aunque. ¿¿Jn ft-i

• ‘ ^  c°nclu.yóM° qüe îvéi'¿r. PizarrO cree necesaria tipa va-i
fiación, puede hacef uná^prbposkróh v sobré lá 'qu é‘dará íá óórfiiáion su
dictámehwt'fó co ;J n { /:i ;
b. discutido, y  puestp já> vota-;
cion , quedó aprobado. . , . , ~ 3 r  .
rii'jájfe ieyó'jí apíÓhÓ^¿uáímenfe'sÍD d/sbúáion el 3.0 ' i ' *

Se leyó’ e l^ í0, *y?se áprobó iasimismó después de unás íígétás pbser-i 
vaci^ueiSo'óélH^$lyeSiCo/itRSit^das; por el Sr. Aíllon y  ehS^ .Fuente 
Herrero, j^di y dúos .de l^fcoirfiskn. ...; •
* '" ‘ Léidó'ei artícufó^.'óJ'áijó ' ' /M ' '. "’4'. V  J ‘ ‘ :
*■-:j -El* StV•B'ÁÉZ&'í Enémfgóf dé“todb-’príviíegid:qüe ño seá útil Ó íío ce—i 
dn en bien de'la partria», ¡meí propasé desde iuiego iiripugnaf é^te af tíCuío’ 
porque áitq^a cqnside^aciqu Rn^pongq la r^urosat justicia? pórrJh/qúe! 
debemos mira,r todos. - . . . :

Eh'fekté’aftfclilGÍsé clfcé q u e ó n a ^ z  qué hóbiesé cáíisá fhrmácíá con-j 
tra un electo Diputado, si la causfa^tuVi'ése en süfnárió 'se^rósígái/'f^s' 
dilige;ni^as nécesáhi^ípafca qüé up seípuedá-ocultarUa^vei^ati ;>pero que
P9 ^  >1 ábf3ZR;ef mif-,
mp én qu^ si M da usa estuviese en ’plénarió, sé suspenda y remita tés-* 
ümórim A'Jáá CÓ'rtés 'pó̂ á sü décBióu/: í; ^
;:.;1 íSBñóres ;> aquii parece que''laícomision sé h^'ólvidádo de 'étíáddo'lin 

4.i?.?-?»AÍBP;f .̂óq.?^0?qoe si :úó^ugeto está procesado 
cnminalmepte., ya, no es^am olara ŝ r, piputado5;.,íisi; que ,nosat^o§|uo 
pódém'oS^cónsjdéfar ‘cóífm Dip’ñfado' 'á‘una persona 'que esté 5prócesaclaí 
Crimiiiaimenté ,> áfUtíqUó I&hiay-á^élegidÓ su provínciá, tai vez ,Sití{ ccfóp-! 

:4e’̂ Sto-.j{Y'téüi cáso v pse han -de¡ suspender lás*dili¿é4lé>as’;
f ; f i e9; Y °  4̂ iPr!s^ n:^9Qtra él ? .?s,‘ qM p q?|e?

en éste casó nó puede décfrsd que se suspendan las diiigeuélas, porque1 
seria panalizáf íá^cáüs^ én 'favor dé Íuó¿^er¿príá;>qu e' todaVíá', ñó ^sabé-í 
®*os si -p:uede xi :hoser ¡Diputaelo; y yolquiero qué -tódás^lhs jlgátanfías; 
seta9*Paía -lo^rDiputaÓos ;Cu^pdo y a  |o s o n p eró n  inguh a> a ni e & de.-s écl o.; 
i yhuej*pi se dípé J^^z-.ha de r^mi t̂irj testimonio paraz.que-. Jas

Córtes Jdét i dan rcÓn ácfe^lóká él>; pero ésto seria perjudicar al poder ju -! 
d it ia l; sin qué'tíé ello resultase nlnguh bien ¿;lá nación : debe idéjarse 
que;el: juez ^termine sü causa, y si de ella result-a que eí procesado tie
ne delito , eutonces las Córtes no pueden admitirle en su seno de nin
gún modo , ni por consiguiente puede venir esta causa al tribunal, de 
Córtes.

No. pue.do por lo mismo conformarme con este artículo, y desearía 
que voiviese á ia comisión' para redactarlo dé modo que obviase estos 
inconyenjentes. . . . .  , .,

El Sñ.'GÓMEZ BECERRA :-Para* formar un razonamiento , es preci
so ;asémar ¿>i$8 aflíés..,^ pase. dd.que: se ha<de- partir ,̂; y . p>ór no haberío 
hecÓB ^  $ÍV-<?rf i  P°, poder¿cpnd£scenferjdo& û;s<de-
seós. El Si*. Báéza na ha b lado de privilegios de los JD i puta dos .y  aquí 
h ó  ha? .táí privilegiaJpues é l Jríbühár de Córtes no se há in stituto 
cómó'-uñiprivilegio, Sino qomo uná !garatítía, -y esta nórén fávór dé'lás 
personas , ^Ipovfp e l deJavRepresentacipn namonáuJ .4? ' :

ALa cue.stión presentada de esta manera tiene diverso aspeeto; de có̂  
mo la ha presentada él ¿»r. Baeza. Es menester que cuando un individuo 
es telegidb para Diputado; desde aquel momento tenga toda la seguridad 
de que nadie puede atentar contra é l, á fin de-desempeñar su misión 
con la independencia necesaria; y de esto es cabalmente de lo que trata 
este artículo de la comisión. Según él se presenta ¿qüé inoOnvéniente 
hay en que si uno está procesado criminalmente, y la causa está en 
plenario., én que se detenga 20 ó 30 dias, que es lo que puede tar
dar el recaer la resoLucion de las Córtes sobre aprobar ó no los poderes 
de aquel individuo V y si Ja causa está en sumario, para cuyo caso dice 
la.comisión que el juez no la suspenda, sino que practique todas las 
diligencias, en cuya dilación pudiera haber peligro, ¿puede tampoco de 
ésto resaltar ningún inconveniente? claro es que no.

A l . contrario, debe procederse de esta manera para averiguar 
bien la. verdad, porque la, esperiencia ha hecho ver qüé en muchos ca
sos, se han empezado estas causas contra individuos electos Diputados, 
para privarles de serlo, ya por particulares, ya por el Gobierno, que 
tenían ínteres en que no Jo fuesen; y precisamente porque pueden ocur
rir estos casos, y porgue,han ocurrido varias veces es por lo que las 
Cóttes del año 22 dieron ese decreto que acaba de restablecerse en el 
articulo anterior.

No h a y , pues, los inconvenientes que teme el Sr. Baeza de ía adop
ción de este artículo, pues él soio da una garantía para que bajo ningün 
pretesto se imposibilite de venir aqui á los electos Diputados. Creo por lo 
tanto que las Córtes no deben dudar tampoco en aprobar este artículo 
del dictámen de la comisión.

El Sr, GOMEZ ACEBO: Veo cosas demasiado delicadas en este ar
tículo,-para que pueda aprobarse sin examen. Se supone el caso de que 
un electo Diputado esté procesado criminalmente, y que la causa esté 
en sumario ó en plenario. Si la causa está en sumario, dice el artículo 
que él juez rio dictará auto de arresto ni de prisión. Esto, señores , me 
parece que equivaldría á paralizar sustancialmente la administración de 
justicia, porque si ei sumario arroja datos suficientes para dictar e la u - 
to de prisión ¿110 ha de poder el juez proceder á esa diligencia ? privarle 
de eso es destruir por s.u base el principio de la igualdad c iv i l ,que. ye 
idolatro mas que nadie , y tan partidario soy de él que si hoy se discutie
s e n  había de haber tribunal de Córtes yo opinaria que no le hubiese, 
Si ha de haber verdadera independencia en el poder judicial , e^déces.a- 
rio que no esté supeditado á ningún otro , copio de hecho aquklo-.?st¿.

Sé trata de un individuo que tiene un pVpceso criminal pendi.éqte. 
y cuya causa debe fallar el juez ante quien sé*actua; este indhridiió es 

i electo Diputado, y.solo por eso se le quiere sustraer de la acción júdi- 
•cial ,/poniéndole á disposición de otro tribunal ¿no és esto haŝ tq cierto 
punto favorecer la impunidad? ¿habremos de consentir nosotros en sa 
car de la cárcel pública á un hombre para traerle á sentarse én ‘e.stos 
bancos?-yo de ningún modo puedo concebir'estó , yó no quiero f>riviíe- 
igios de hidfeuna clase v quierÓ que la. igualdad civil abraze á tódáá las 
categorías.>Por lo niismo no puedo aprobar este artículo, si.nd-séje 

: ponen lqs enmiendas necesarias para que désaparezcán estos privilegios;
Los Srés. Gómez Becerra y Gómez Acebo , hicieron varias rectifi- 

cacióbe^; •' • '.
El Sf.JSÁNCH'O: Yo soy de opihion que nó debe haber nuiguq tr i-  

hiínal privilegiado , ni aun el de las €ór;tés , y -desdq ahofa anticipo.yí i 
. opinión para cuando‘se trate de láheformá deíaCtínStituciorí, y  eh;és-i 

to eátamoa conformes el Sr. Acebo y, yo. ' -
. ; Áqui háy dos principios contradictorios: el .uno la expedita a.im ihjs* 

traciqnéíé.jdsticia, es decir, el que un jue^ pu^da proceder judicialnaqn- 
té.sin ítítérVericiOn de ninguna ciase; y el qjtfo el que*las Córtense 
Coñstituyári á sí tñrsmás *y que no hay nrrigÚíi*tribunal quejuaeda decir 

: :si un Dípútadó electó tiene las cualidactes & nó. :
' Estriase puede hacer de muchas márieras, lá comisión prq^óppiuqa; 

no i dqfipndo el articuló'.; pero el Sr. Gómez jAcebó ha quéfidg»'Wjtaj 
qiéétd/piíóto;-sujetar al felltí de un juez íá'^ééiálon dé si u q  pi^u^rdcj 
electó debe ser Diputado-Ó rió, y el Sr. FerÓáddeiz Baeza ha máfiwBtauó 
la misma idea, y yo digo qué habiendo sido uno nombrado Diputado,

no hay nadie qué.pueda decidir si tiene las cualidades pafá, serlo , sino 
el Ceogresó';-pués d é ’ otro-modo, cuando se tratase déjhácer uha eleé- 
.c.io»,,; Jos que intrigasen,para hacerla á su modo.,, arm arán iu¡na calum- 
n ia? L ^ ue no quisiera que saliere electo , y aunque, e p t i ya me p t ̂  ¡lo 
fu ese ,,nó^póória serlo. Señores , ¿habría razón para qye .se-,quitóse el 
derecho que•' las Cói tés tienen de constituirse? entonée^'^á bo eá .iin 
vpóder .independiente.‘En Francia,-cuando se trata de procesar á Un in - 
dtviduo,Diputado,, se el,fva á la camara la disposicipn ,del 4¡*ce;
tengo que procesar á fulano, permítase me quq. .le. poóg.a (presó Ror 
cóns.igüierite1, allí la accion'del poder judiciáf queja áuspénsaJiasta 
queda cámara decide sí ó hó , sin qué por esto se diga -qué' quédén ios 
poderes oorifupdidos, apoque :cuando es necesaVib óo hay Jncoíiveh.iente 
en que se confundan ; pues vemos que la ^egühda. Cámara Juzga. 4j os 
Ministros , y debe ser a si, -porque un Ministro puede perder á una na
ción sin faltar á las leyes, v por lo mismo la cámara es quien los debe 
juzgar.

Por lo tanto yo apoyó el articuló , redáctese como se quiera, siem
pre que serdiga que aunque esté preso en virtud de un auto bien dado, 
las Cortes sean el único juez competente para decidir si es pípútado ó 
no. Hasta cierto pUnto es una ejecución judibial; pero no hay otro 

<medio.' * • ; <• .
Se hicieron varias rectificaciones por los Sres. Gómez Acebo, Sati- 

cho.y^aeza» .. .. . : •
. ‘EÍ Sr. MARTINEZ VEtAsC^Ó dijp que se. Opóriia al articuló', porque 

la CÓiístifución dice qué^está^spéusó de los derechos dé ciudadano tó - 
do - el qúéí .está procesádo. criminalménte;: y. qué-según; é l iej:a,;,óu.lorel 
nqmbraiqi^nto.^y por; cpnsigqiente ni .|asvCórtqs rii nadie pQ^ian.decl- 
Qir.sá era Djputado'ró rio, pues éra nulo su nombramientÓ por dos artí- 
:culo& éé iafC.oriséffdciótí;. T ‘. ' . j ; 7 . ;

El FGJEN^E HERAe r o : La comisioú* ha mirado la cuestión ¿o- * 
mo.debi^ dé qpasi^qi:arja¡:..en a-t-éncipOj ¿ que ^é:ya..á;réfprmar la Coris- 
tituciiqp?ves^as:m^c|idas¡ son-proyisofias ,y- eq consecuencia de Upa con
sulta dél tribu nal cié Justicia , .y ’ nó han,podidoofender la d^elicaáeza de 
ningún1 Dip'Utado Tas medidas óúe pfópóhe; y ’ • 1 1 '

: Aun mirando: p^rai mas /adelante i creo yoquedebemos^ preservar
nos, p q éf tene/nos jejériiplos/de.que se ha tratádo^dq.influ.rr en las a lec
ciones, y de excluir á los mas decididos por los intereses ael pueblo; y 
esto. les(.seria.m uy fácil,, á los que tratan de hacerlo, dejando áfpódér 
IjudiCial esta facultad-; acaso acaso se han hecho-ya algunas ‘foteótonas, 
y. yo pqedóídpcir ubn: relación á algún; ejempí'ar que, por Ip ímpqosíe 
t.rátó de uqaiQO^a semejante', para, evitar que viniere al Congreso upjp* 
díviduó,: esto puéd'e suceder todaéíá, pues, no está’restablecido'él oraéd, 
ni lb festárá en'múchós tiémpos. •' ' 1 : ‘ »'iv

,--.'(En icpantOialíarresto de un gran criminal puede -haber uniderecho 
de que se asegure su persona siqsperjuicio de qué las Có’rjtes dedd^n; si 
debq ser Diputado, ó no  ̂ y creó que. en virtud qe; esta consideración se 
cfebe aprobar el dictámen ,. y si acaso hubiese ajgun éstrúpuló p.ara 
en él casó dé qué se remitiese el testimonio cuando-estuviese en suma
rio» ¿ajcausa .ipténtada-^ésta podrá hacerse por medio de uua.adición que 
aprobar. ;̂ la comisión.-. ,¡

ÉiSr. 'ÓtÓÍÁÚÁ  'di Jó'que podiá añadirse al articuló: «qüe* en Jas 
causas capitales pudiesen los jueces próVisiortálménté ójocedérral arréé- 
to” , caá lo qüe quedabarbien redactado), -y se* quitaba tódo escrúpulo.

,. _TEl :Sr. ;GOr¡íZALEZ;.((D, AntoqipJ jd^qjgli pqmbie: de la .cqmisipp, .qpe 
esta no tenia inconveniente en que sé añVdiese esa adición aí artículo, 
en el solo caso de que seá uriá culpa que merezcá peda cápiíSíí^1. • i’'v 

Se declaró el putítÓ^dfktélitéTB^n té di ge ü tider, y se aprobó el a rtí- 
.cnlp.pon e^ta adiccio.n: ŝiri»q.e.ñ ql solq c.aso de qué, merezca pena;capi- 

‘ tai eí delito que se le supónga.”  ' ”  ' ,~s''
. ; .i -.El.Sr.jE^ESipEfiíJE^rfóo^ió’que, se ^y&pendia, e,sfa discusión, j . .

EljSr;, VÍLA:- Las. Górtés en 19 ¿e Diciembre ¿ltim o acordaron el 
'"dédretó qué ^óeJsartCiónádo'en £2 déí mismo sob'r'é las medidas'^Vo— 
'püestaáp'or'ei'GÓbTérno, si ha hecho uso ó no de en las\circuns- 
-;tapcias particulares* en' que-Se .halla-. .'la i nación ^íexig.e á ,mi .entgpder 
_qúe;3e dé*.noticia'á lás, Córten d j  usp que, T ha .hecho dé estas .medidas. 

Me habia propuesto Hacer uso dé una proposicioü, y deseoso dé q.û .' l̂ 
' Gobierno'nos1 dé ^nóficiás'' dé eisfé y ios ófrois f r ito s  tfé qué Voy hk ha
cer referencia,‘ el lúnes iníHediato presentaré ‘á  daSi Cóites3 la prbposi— 
cio.n ó interpelaciqm..-,, . ‘ > > ; •. v . {; <^r VVJ :mi-

2 El Sr. PRESIDENTE: En cuanto á laS propósic'mnes ya (está acorda
do por la mesa qüé é̂ dé’ cuenta .dé ellas1’én sesión'secreta ? ' N

El Sr. VILA :*Preséiiído de las proposiciones, y voy á decir los mo
tivos de la interpelación.

y El Sr. PRESIDENTE: Lo podrá hacer S. S. cuando se presente el 
ministerio.

El Sr. VILA: Pido que se lea lo que tienen las Córtes acordado so
bre las proposiciones.

: El Sri PRESIDENTE.: No trate V. S; de iritepélar; haga uu¿ prq-
posi.ciQn ó lOjqué quier^ y la mesá^hará lo cdnV^niente. , ‘ ,

'jÉ íjS r. V ÍL Á : Yo tengo derecho coriiq Diputado á pedif el cumplf- 
míénto'del réglámentó , y ási ruegó á ’ S. S. que mande>leer eh acuerdo 
de Las Córtes Sobre das propdsicióries* :y, ^  . . >

El Sr.r^RESI&EÑTE: S. S.yíiárá’lóJnjerpelaciqn,cuaqdo lo tenga 
por conveniente, pero por ahora, rio puqae tener lá palabra.' - /

Éí Sr. V ÍL Á : Yo siento muchísimo et qüe el Sr. Presidente1 riie potí- 
-g-a en el casó..... . . : : /  J * 1 • <' * • *

El Sc¿ PRESIDENTE: Mas.siento yo que el Sr. Diputado me ponga .
en el caso dé.decirle, que haré obedecer á la mesa.

El Sr. DOMENECH: Yo comd Diputado protestó contra esta nega
tiva. v  ' . i; * • . -*.' *'  ■ ' í/‘ -5*..

El Sr.,PRESIDENTE:. Aqui río'hay ninguna protesta que hg(^reten
ga S. S, la bondad de guardar\órd.en y si no se lp haré yo guardar. ,

A peticion.de un Sr. Diputado se leyó él ..artículo, 'dél fég lalien to 
que trata de los casos en que debe’ señalarse sesión secrétaí :. >/■> * r«

;  El Sr. VILA: Uno de los objetos:de lá interpelación»e)stá;.én!te G kr 
ceta de hoy,, y espero que mañana se:me permitirá, el.usó.(^e; lâ  patebff» 

El Sr. PRESIDENTE: Ya.;se ha concluido ía l^ora, y. basfa por hoy: 
mañana continuará esta discusión y los demas ásúntós péndiéríteS. C iér
rase la sesión. *

Se cerró esta á las cuatro y media.

E S P A Ñ A  ;

• Cádiz 2 5  d e  E n e r o
Hemos concurrido á oír la lectura del proceso formado á 

los individuos que compusieron lá junta rebelde de Gordobá. 
Por 16 qué entendimos resulta que llegado Gómez á dirfid'fciü- 
dad, formó en virtud de las fácultades que traia del pret'étldien- 
te, Una junta compuesta de cinco vocales; para gdternar las 
Andalucías. De estos solo tres de ellos, que sóri ,lps indiidduos 
procesados, admitieron dicho encargo. En él dia , para djsédl- 
parse dé haber ejercido;la,autoridad que lá.cóníírió'éj: cabecilla 
rételde, alegan en su f?iVqr qtie fueron afriénazadqs y CÓmpélf- 
do's á ello por (jómez, y su segundo el marques dé'Boyeflá;íiák^ 
ta con la'pena de müerte y confiscación.dé'Biénés; Dnró: lá léC- 
tiíra hasta las tres V media dé la tarde', hora en que se stiSpen- 
dio , 'debiéiidosé reiUiir el consejo ihafiáiíá ' á las uueve 'jíarácíjlr 
la conclusión fiscal y láS'áe*fáÍMSi!aetós-«p«^dX!10 )a  -éSfé Vnc)- 
tivo hemos tenido el'giisto de óbsérvár él'itíVdétf'giárífedd■d'ilií- 
rante Un acto tair¡ solemne por. elmímeroso ctítítíuvso qué ocu
paba la sala, prueba’iiíéqftivoca dé ’M cultüra del píiehfól.gádi- 
tan o .y  de su respeto á las léyesly á los triburiaks 'qvié por 
ellas ejérceh, justicia. Espéraníós con ansiedad- él firi’dé' éste Cé
lebre .proceso, por lq que én ello se interesa la causa del’lá'pa
tria v déí résultado aaí-érhos' inmédliatamerite conocimiento á
riuéstrós léctorés.    , ’    f ^

• ■ Jdenrlfí. ' \  ;
Hoy se íia concluido, la lee tura, áfilos dpciim¿Út% fprehen- 

didoS á la junta : rebélde de .Córdoba, ;y ;.en, í>yero»
Ja acusación fiscal y . %  defensas de jos “P.
sgjo entradp.;eri,co’nfé£épeía á la ú m w E ! nuf ,
ineroso, éborden,inalferahlq^ y ^e, es e
proceso, cí'uq por muthos qiotrvps M e^fila la “léqcion de la

puesto lá jilnta sediciosa de
á  las pi-ovincias sublevadas cofi el f tü to  de stís ra p iñ a s ,  y  co n clu „



yo pidiendo la pqnq. capí tal para los tyes. Los defeAsorej alegaron 
.(¿¿fe ■Gi,e¡i¡tV( ,’feaíuaii si(lio léifecíos ‘ ppV^feo^ez1 para7qúq
4««piaraix ios cargos (de viee^preúdente ̂  v<o®a¡\ -y ¡secretario de 
4te)^ta*¡tebiéhdóles óón:tórtadó testa con petvai dé la vida y

’ lejósnle 'tebei^e^pdrt^d^foal en el 
4^ R ^ Íq \ ^ ,V 4p 5 ; eipp\po$ s l^aíiiaii.;$$ya(I© ^VmW ^ií.S11!^ 10? 
pjiteioneros y  fevifcado iaitdesolaeiori dd paisy que hahiüu -asido 

láí qéásión oportuna de fugateé 'deáde Algécirás con los ’óhidalés 
.'yf 'mpeles. de la facción, '.y ;qi¿cj- ¿jRc$ta^aú; pre^i}fese^. al cp- 
jfnandaiUe general [del .tatn.po  ̂ibquien, supo aian :*nv la plaza >de 
Gibráltai*. ( frrAft dú C.) : •■- L -.■■m; ó*..';': :te ,•: ■•: = ;■ m>

Madrid 2 de Febrero. ■ :;"í ' "
.:•:. : - ; ■. ;o v -oqu (.>'■ ■;£: * : '".gh

Buque de' apor dé S.  M .  .e l Fenix=Pasages 17 de Ene
' ro de 1837. zz ExómO. Sr.: He tenido' el hóríqr1 de fééihlf pó 
conducto ele S. E. el Caballero ViUlers/embajador ele S. IVL-J 
m/Madrid, copia dé la nota t[ne Y - IL' le'dirigió. en - 4 del cor 
Tiente, participándole de orden de la augusta. Reina Regente" 
"Gobernadora, que S. M. se djgnaSa^árnc^ lgs, jpás éxpreúve 
gracias * tanto á mí como a los capitanes y ¿Lefiias.;oficiales peí 
tenecientes á estas fuerzas naVífles inglesas, y mas particular 

"rfnénfe á aquellos qire cooperaron. con"ébejército.dé'9. M .,C . B 
él río Nerbion en ios dias 24 y 25 dp

Gon la satisfacción mas pura he hecho; saber ;á los cóman 
Cantes y a la gente que tienen á sus órdenes el distinguido hó 
ñor qiíe liaú debido á S. M. la Reiría Regenté, bóñor que so 
lamente puede ser comparado con el placeryque experimentan d 
que sus esfuerzos hayan contribuido á salvar la heroica víll 
ue Bilbao. /

4 No dude Y . E. que ésta expresión de la gratitud de S. y  
•es para nosotros del mas alto precio por todos títulos, y espe 
eiabnerite cuando consideramos que el servicio prestado por es 
tas fuerzas navales ha sillo en socorro de una villa señalada po 
su lealtad, poü su heroismo y por todas las virtudes que pued 
inspirar un patriotismo verdadero.

La bizarría é inalterable firmeza del ejército de S. M. C. e 
los .citados dias 2 4  y 25 nos asegura de que sus esfuerzos se ve 
rán coronados en todas ocasiones con un éxito feliz , y que <n 
eitá lejano el día en que España volverá á gozar los beneficie 
de una paz sólida y duradera.

Tengo el honor de ser de Y . E, muy obediejnte y humild 
servidor* 3  El comodoro John Hay. 3  Excmo. Sr. D . José Mari 
Calatrava.

Continúa el mensa ge del Presidente de los Estados Unidos
Felizmente para la humanidad, las hostilidades con los creek< 

fconclnyferón poco después de vuestra separación sin la efu
sión de sangre que entonces se mito "tomo inevitable. La sumir 
sion condicional de la parte hostil de la tribu fue seguida poi 
«U’prónta remoción al país que se des señaló al Este del Missis- 
sípúLa indignación sobre los fraudes áiégados respecto á U 
compra de las reservas asignadas a ,los indios, y las cáusas d< 
sus hostilidades, mandada por la Cámara de Representantes e$ 
1 .°  dé Julio último , será ejecutada por el Presidente por medie 
de los comisionados al efecto. Su informe podrá tai vez presen
tarse durante vuestra actual legislatura.

Xiás dificultades que se tedian por parte dél territorio Che- 
, roques se han prevenido á tiempo, y la paz y seguridad d< 
aquella comarca y sus cercanías están aseguradas completamen
te, por las acertadas medidas del departamento de la guerra, qu< 
continúan todavía. La autoridad discrecional, dada al genera 
Gaines para cruzar el Sabina y ocupar una posición en los Na- 
godoches en caso que lo creyese necesario para proteger la fron
tera, y él cumplimiento de las estipulaciones con Méjico., asi 
cómodos movimientos subsiguientes de aquel general, han sido 
objeto de la primera parte de este mensaje. A  la fecha de Jai 
últimas noticias de Nagodoches, nuestras tropas permanecían 
acantonadas* pero el sucesor del general Gaines ha recibido ór
denes en virtud de los datos que tiene el Gobierno que hacen 
creer no será necesario conservar la posición tomada, para que 
se retire con sus tropas si ya no lo están, á menos que nó ten
sa él datos suficientes para juzgar que es esencial la conservación 
de dicha posición para proteger nuestra frontera ó ejecutar 
'Cumplidamente las estipulaciones del tratado.

SiTas necesidades ocurridas en el presente año, respecto al 
servicio de milicia y voluntarios, han suministrado nue
vas pruebas del patriotismo de nuestros conciudadanos, tam
bién han ilustrado mucho acerca de la importancia y aumento 
del ejército regular, tanto en oficiales como en soldados. Los 
proyectos presentados por el Secretario de Guerra sobre este 
asunto tienen mi entero asenso, y los recomiendo desde luego 
-á la atención del Congreso. También debo recordar que se lia
ren cada dia mas palpables los defectos del actual sistema de 
milicias. La necesidad de proveer por la ley á la organización, 
Armamento y disciplina de este ramo defensivo , ha sido tan, re
petida por mis predecesores y por mí mismo, que me pafece 
bastará ahora referirse al último meñsagé aríukl y á las comu
nicaciones del peder ejecutivo sobre él asunto.

De la relación de los oficiales encargados dél servició de los 
voluntarios llamados por el acta del Congreso dada en la úl
tima legislatura, resulta que en el Tenericé se presentaron mas 
*00 los que se pedían por la requisición hecha por el Secretario 
de la Guérra al Gobierno de aquel Estado. Esto nació de la 
omisión del gobernador en graduar la requisición entre los 
diversos regimientos, de la milicia para obtener él número pe
dido, y no mas. Parece justo que dos patriotas qué se presen
taron en el lugar señalado , al momento en qiie fueron llama
dos por circunstancias que hicieron se creyesen necesarios sus 
servicios, y estos fueron aceptados, sean remunerados délos gas
tos ocurridos mientras han “estado fuera de sus casas por el Go
bierno.

En su consecuencia recomiendo una ley, para que la pase 
•el .Congreso, dándoles una compensación proporcionada: y como 
en conexión con esto, también me parece oportuno atender á 
otras reclamaciones justas sobre el servicio de lar milicia que no 
están en el círculo de las leyes existentes.

El inesperado rompimiento de las hostilidades en la Florida, 
Alabama y Georgia ha hecho necesario en ciertos casos á tomar 
la propiedad particular para el servicio público. Es preciso dar 
disposiciones para indemnizar á los propietarios, y sobre esto 
insisto respetuosamente que convendrá sea análoga á nuestros 
principios de Gobierno, y abrace el alivio de los que hayan su
frido las depredaciones de los indios,^asi como los perjuicios de 
las operaciones de nuestras tropas.

. IS"o s$ te  perdido tiemnqpn las apropiaciones pecesanas( pí 
rá' lá grande óbVai áfcciónalstk; CQmpÍ¿^

îdeaciones de nuestro litoral , y colocar ; 'ániestef -eri . u ¿  estad 
respetable de defensa. Sin embargo, ^egde la pítima 'fécliá (Jê li 
bilis sÚbré eí asúntp, pbeó sé KaV^podidú,Jpgeé^^porfía.éstaéipn.

43^*^ tgraq parte/'4e lo^'subsidios conceáidos eni vuestra 
madogislafeura permainetíen sin habersó gastado ^  péro°como  ̂a 
qué‘41cgüé* la primavera VólVerán á
‘qs p^ésentará el bálánca'dé'iq.^ ‘ dq lq;qúej
'nece§aripr;gastar¡úlilment©ien fcl. aioi p róxilm oJ --i . _r.  ̂r
¡ 9í:La> TeéOíñendfíCron para uuniéríítir el; ctiérpo de ingéhiérós 

T^^itílskr él 1 dé ‘ tópógráfós,' -qué’ 0;$ .presenté én mj :últiu 
[pmn^gg.ú^qaG a^piere an ŝ fimrza pór las ¿grandes dificulte 
des experimentadas eñ el pasado año en estos ramos del ser'V 
cid, y l’as- (|üé sé expéiúmehtán érí'él dia. ;MucHas ele las m  
importaptés ̂ constructíonés y recóqóCiúiiejii.os‘ emprendidos e 
Virtud der,fas últimas leyes, expedidas;- ;̂ haii itpnido que suspen 
dersé ipor falta de la competente fuerza de diéhóS cuérpos. Igü 
•obSérvació  ̂ débe aplicarse al ciVerpo; dé brderíáíiza  ̂y el del éf 
’tado pfaypr, cuyas .qpeiVcioné.f,, tal como están ahora orgaiii 
zados», necesitan interrumpirse frecuentemente ó ejecutarse p< 
oficiales sacados de las tropas dé lí nea ̂ cpn gravé perjuicio d 
'Sérvíóip/j ,;VÍ' ' ' ' s '■ ' V, (S
M El ésíado, general, de la academia militar y . otros, ramos d 

servicio n©;estan todavía en loTtérminos que son necesarios  ̂ a 
lo vereis por los adjuntos documentos: y entré las. varias pro 

; püéstas, correspondientes á vuestra acción legislativa , .ménci< 
naife particularmente las del Secretario de la Guerra acerca c 

; la paga del ejército, sobre las cuales reclamo vuestra1 atención, 
Tía política1 nacional, fundada. reh el ixiteres, del Éstadó 

én lá humáríidad, y en cuanto es posible seguida asíduameni 
q>or el Gobierno en esta misma línea i, acerca de la remoción c 
las tribus indígenas hacia el Este de 1 Mississipí, puédé deéiV 
consu?nada. por el úl timo tratado cqn los cheroquéséSj, t

Las medidas tomadas para la ¡ejecución de este tratado,; 
con relación al asunto en general, aparééerátí dé lós-adjunto 
documentos. Sin dejar de tomar ¡en consideración todos los ex 
tremos qué én ellos se hallan , llamo de nuevo vuestra. atencio 
hacia la importancia de proveer con un bien combinado siste 
ma á la protección , conservación y mejora de las! tribus qr 
ahoi^.existen éii el territorio ijadip^V'',.; t

•? Soq dignas de nuestra mas profunda meditacion las ide; 
presentadas por los comisionados* de esté ramo, apoyadas por 
Secretario del mismo , asi sobré esté ásüntp como sóbré/él ésta 
blecimiénto de algunos nuevos puestqs militares éii dicho ter 
ri torio. Ambas medidas son ¡ necesarias para conseguir él dé 
ble objeto de librar á loŝ  indios de láiguérrá intestina ," ctim 
pliéndoles ríúeátros contratos, y  asegurar nuestra frontera occi 
dental contra las incursiones, á;que de otro modo se veria expues 
ta. Las esperanzas de la humanidad ̂  respecto á las razas abori 
génasq la prosperidad de nuesti^s colonias que crecen rápidaniél 
te,(y  él honor de los EsUdós .Tjnidos, ê fean surnamonfe intere 
sadps en las relaciones vigentes entre nuestro ;Gobáerno y  las tr 
bus emigrantes. Pór lo táhto créo que lá ñiáteria, trátada en h 
docunientosj qúe^préseñtoT,'[setá yeñt,i&da qiPf vóspiró^cé 
pulso y rnadurezV y que. las 'médidas, legislativas que adoptei 
serán arregladas á ias obligaciones contraída^ y  á las demás cú 
cunstancias de la preséntfe-cíisis.  ̂  ̂1 T  ̂ r

, r . . . .  . .  y  .^e^ontinitcirdi) ^

Por el correo que salió de Cádiz gara esta corte el dia 6 de 
Eneroqueje 1837 remitió D. Julián López , 1 vecino de,aquella ciu 
dad, á,D . Francisco Jílorq, que lo es de esta corte, 4 ^ lámina; 
de deuda sin Ínteres con su correspondiéiite carpeta de pfeserí- 
tacion número 4577 ? toda| endosadas por D. Juan Rafael Do- 
rán á favor de dicho Illoro;, cuya numeración, personas á quier 
salieron emitidas*, fechas y valor  ̂ son las siguientes:
Numeracipn. , Personas á cpyo.favor Fechas. Importe ,

fueron emitidas.. , Rs. yn.

121 .049 ... P¡d70 Pascual Vela Fcbr. 29 dé 1836^ l2 6 ,l l^ J li
121 .050 ... ídem; . . .  v. I14,h75;.2 t
1 2 1 .051 ... Idem. . . . . .  117$8(y
121 .052 ... Idem. > . . . . 116,093.. 8
121 .055 ... Idem. ^ . . . .  116,242
12 l,0 $ 4 .. .  Idem. . . . . .  149,116.. 8
121 .055 ... Idem. i  14,916.. 19
121 .056 ... Idem. , . . . . \  140,709.. 17
121.057 ... Idem. . . . . .  124,855..55
121.058... v Idem. . . . . .  149,909.. 8
121.088... Celestino López. , . . . .  6*6,256..l9
121 .089 ... ... Idem. • . . .  . .  .. - . "■ 47,774.. 7
121.090... Idem. ..........  108,561
121.091 ... Idem. . . . . .  68,671..28
12 1 .0 9 2 ... Idem. . . . .  r  i 101,655
121.093 ... Idem.* ^ . i . . .  75,504
121.094... Idem. ..........  82,217..25
121.095 ... ' ■ Idem..   . 125,557..25
121 .096 ... Idem. . . . . .  207*251
121.097 ... Idem. ..........  50,630.,. 4

121.098... Pedro Pascual Vela. . . . .  104,562.-25
121.099... Idem. . . . . .  Í52 ,005..l2
121.100... Idem. . . .  , 86,257.. 16
121,108'.. . Félix García. . ,  . . .  2 4 1 , 1 4 »  •
121.125.. .  Pedro Pascual Vela. . . . . .  2(Í0,584f2l
121 .125 ... Idem. . . . . .  301,455
1 2 1 . 1 2 4 . . .  Idem. ..........  228,250.. 5
121 .125 ... Idem. . . . . .  194,940
121,12(5.., Idem. ' ..............  . 184,250.. 4
121.127... Idem. • ' _____  155,990..50
121 .128 ... Idem. ..........  258,490.. 17
121 .129 ... Idem. . . . . . .  " 222,376
121 .245 ... Félix García. . . . . .  252,442..5Í
121,245. . Idem. . . . . .  249,991
121 .247 ... Idem. . . . . .  25l,386..32
121 .248 ... Idem. ..........  17 3,974-31
121.249 ... Idem.   200,095.(20
121.258... Pedro Pascual Vela. _____  118,310..28
121 .260 ... 1 Idem. . . . . .  129,570.. 2
121 .261 ... Idem. 1 4 4 ,4 3 8 .. 8
121 .263 ... Idem.    415,254..51
121 .277 ... Idem. . . . . .  89,011
121 .292 ... Celestino Lope*. . . . . .  7l-,l56 ..í2
1 21 .295 ... Idem. . . . . .  ^4,077.. 17
121.509... Idem. : . . . . .  «8,195.22
121.415... Idem. . . . . .  56,351..25

J Í Í 4 Í , 4 Í 8 . Va ó f . nt e  Gaf^vm 7 .. :8 7o7 . ;
| l£1^518;'V.' ' Gdeitiitó: Lo^ez.:- ■ 5.̂ 519  ̂ ■

I ""Y no lnaljiéiulolas. reQibido'él'citsulo Iltoró, lo avisa i
i nadie se
i Aí9íí.!-111 engeIIyíi^tiup eiVan
í i^s9ria%eiiilai.cívja.de ,imor¿izaiuioii;;para:.su deíencÍou,r.: .

i « . . l e . 1’-  i - t ' i r i f t  i « ---------- i - t, ;   - T —    . . .  ..

El correo general para Andalucía que salió de esta corte el 
27 deEñéfó^ha sid/^iÚé^ .el 29 por la, tarde.'éú la yen̂  
ta de Consolación por io0 facoiosos motados que quemavou to- 
da la correspondencia.  ̂ o- .• • ‘

Lo que sé avisa al público para su debida inteligencia1.

La junta de enagenacion de edificios y efectos de los con * 
ventos suprimido; de la provincia de Sevilla ha dispuesto la 
subasta ele'¡251 qaríipánas pertenecientes á los inisnios, .eñ 
pliiUiento de las órdenes que se. la han comunicado al efecto ^ !  
halando pára su rematé el término de 50 días á contar desde él 
16 • dél' CÓfHéríte, baj ó las' 'co nd ibiÓnes i nsertas én élJ BSjfe'tiñ ófib 
cial ele dicha provincia de 15 del mismo , del cual ŝ . halla de 
manifiesto al público ain ejemplar en la secretaría de la junta 
superior de ésta corté 4 para qué pued a n en térárse dé éllás los sú-s 
gétos que quieran ;in tefearsp en’la referida subasta. .

Bolsa de Madrid. Cotiz. de ayer d las tres de lá tarde

- .  - EFECTOS P ü B tlC O S . .:r - ' -..¡.m ■ ,, „

Inscripciones en 'eí'^grárt’H h r u ^ i p o  v oÓ., ,5'b / . ; . ’ ;
Títulos al- púrtádor Óel v  p. ' i o o 2 7 / y  2 ó f rnodéttios al coñládo: 27 í 

60 d., L á  y o l . : 28.• ,y. 27..á v ? f. Ó vo.1. á prfm a’de i  y i  p. i¿ ó  modernoj. 
Inscripción,es en eí graif iit?rd á 4 p. i p o , 00. ; ’ ’ • -
Títulos Úéí 4 p ,.ió b v pp. ' 5  9 ;.
Val^s rea^'á nb cónsoUdádos, 00. : , .
ííéd á^ ú e^ c^ áb le 'd ^  ^’p. jtpo.a p a p e l, oc. ’/ ; ' 7 ; V  
Idérti sin inte tés *, .7 { devueltas al. co n tad o : i í j  y  11  3 dréfiséiSávc<s,lJ 
' y . f. d ' V ó l . á  30 d. f. ó vpl.‘devueltas : l i |  á 4 d. t  ó vol; á priaia

b ''d é  L P rJtopí;;'!4 ' . '7 ! .7,’ ’ 7 ■ ’í!" - 7 ; '
A cciones dél léánco español., 00. , 5 57

C A M B IO S. ■

(Lóndres > á 9© dias, ’ B arcelona, á pesos fuer* M ála g a , i |  b.
.36! ¿ |v  . tes , 2 b. Santander , J id. ,.

Pari^, t « 1̂4* . < B ilbao, |  id. Santiago, 1; d.
. ; : ; C á d iz , 2|- id.. - S e v il la , i f  b. i; ,

A lic a n te , á porto pía— Coruña,  ̂ d*- V a le n cia , i,id .
z o , ^ b .  I Granada ,  ̂ id. Z aragoza, | d% /,

Descuento -de le tra s , 4 $ pw 100 a l a ñ o .. * r7 .

B I B L I O G R A F I A .  ?

GRANDEZA MEJICANA' 

Ü&. '¿ik  ÍB ^ n ^ r x ió 7 d ^ : V á l b u e q a v ^ é í f i c i Q n .  Ig ^ te  i n t e r e s a n t e f o l l e t l t o  
p o r  é í  n o m b r é  d e  s u  a u t o r  c o m o  p o r  la s  n ó t i c i a s  d é  a q u e l la  c e le b re  p a - 

^ ^ “ ^ ^ i ^ § ; ú b f « r í a s ¿d ^  A la t u t e ,  .S á n c h e z ,  C u ^ a ,  y  e n i¿  im -  
p r e n t a  d e  B ü r g ü S .   77 9 ,.7 .b . ..7 "7  77.7 •

m u s i c a  - y

Las Italianas contradanzas con figuras nuevas (que se hallan  á estilo 
d é  ri^oéoo)? compuestas: por jeí. psofesoiKVlensanaí, arreglada^ipara vh*- 
no ó guitarra co n ’ la explicación de las¡fig.ura5 á « ráv Bí B r i z n o 7 baile 
u ugvó' com puesto por dicho, profesor para p ia i io c o n la :  e x p lica d  onde 
las;figuras á ^guitarra ó flau ta 'á“ 2¿>TaRdas d é  rigodones de -las^pe^s • 
Norma , Puritani:, B e lisario , Aluda de P drtici y  los sacados de los hi#- 
nos patrióticos arreglados para piano ó guitarra á 5 rs. cada tanda¿éÉ^ 
zurea y-galop  sacadas de las óper,as Puritan i , N orm a y Belisarí^piPr 
piano ó guitarra á 2. El Souvenir de B ellio i. Valses sacados de las:¿peo
ras de la S tra n ie ra , N orm a, Pirata & c. , pata piano á 10. Cotilloriimie- 
vo para piano á 2 : esta colección de piezas, tocadas en los harleSde 
máscaras de los teatros del Príncipe y  O riente, se hallan im-présas en el 
almacén de müsica de Lodre con las obras arregladas para piano á cübj- 
tro manos s ig u ien tes: siu foníj de la Muda de P órtici ü 12 r s . ; poM í̂ Ife 
Puritani á i o ;  dúo de bajos de dicha ópera á 12 ; introducción de Nor
ma á  I 2 !; aria final en id. á 10 ¡ dichas piezas.,para' piano y  fíautáv cava
tina dé tenor del Belisario para-Cauto á 1 0 ; duetto de tenor y bajo de 
iicha ópera para'canto á i a ,  y para piano solo á 8.

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .  ^

Pára junta dé acreedores é interesados á la téstám eñtaría concursa
da de D. Francisco de Bringas ha señalado él Sr. Serran b'y Aliaga, juez 
de prim era instancia en esta capféál, el domingo 12 de Febrero próximo 
á las diez de su mañana erísu casa habitación, que la/tiene cálle de To
ledo frente á S. Isidro. Lo que' se hace saber á los interesados para que 
concurran á e la. ‘ 7

V A C A N T E

Se halla la plaza de cirujano del hospital de m ineros ’del departa
m ento de A lríiadenejos, cuya provisión corresponde á ápropuesta
de la junta superior gubernativa de m edicina y  cirujía, previa oposición 
pública que se hará en e l coleg o Nacional de S. Carlos d e.M adrid, der 
biendo recaer precisam ente, con • arreglo á lo prevenido en la R eal ór- 
den de 29 de Mavo ú ltim o , en un profesor m édico-ciru ano. Las obligar 
ciones de dicha plaza son : asistir en sus dolencias'quirúrgicas á  los em
pleados y-mmeros^de aquel d ep artam en to, y  sustituir al médico en au
sencias y  enferm edades. La dotación  fija es de 600 ducados anuales , cor 
mo em p íead ode dicho establecim iento. En tai concepto está incorpora
do al ñionte pió dél mismo , cuyo peculiar reglam ento en e l art. J .°  de 
su cap. 2 .0, declara á su viuda é hijos la accion^al disfrute d e '.250©:reales 
de pensión al año* debiendo gozar por la misma razón de empleado, lá 
jubilación corrí spondiente á sus años de servicios en el caso de inutili
dad* y  tam bién los emolum entos que están en práctica én los demas 
h ospitales, como son las medicinas que. necesite en sus enfermedades 
El facultativo que obtenga dicha plaza no-podrá ser rem ovido de e lia ^  
no de Real orden, en virtud de m otivos suficientes y  legalmente/prO'" 
bados. Los que deseen concurrir á dicha oposición deberán presentarse 
á firmar por sí ó por medio de apoderado ral efecto  dentro de¿ tér^ 0,0 

ú e  30 dias en la secretaría de,la junta exhibiendo el títu lo  de médico ci
rujano d los de licenciado en m edicina y  c iru jía . *

^  TEATROS

A las seis y media de la noche.

EL PILLDÉLO DE PARIS,

comedia en 2 actos. ;
Intermedio ele baile; dando fin con la comedia en 

a<?to titulada 
LA POSADERA RUSA.


